
I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Decreto 116/2012, de 26/07/2012, por el que se establece el currículo del ciclo formativo de grado medio 
correspondiente al título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia en la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha. [2012/11114]

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, en su artículo 10.2 indica 
que las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, podrán ampliar los contenidos de los corres-
pondientes títulos de formación profesional.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 39 que la Formación Profesional en el 
sistema educativo tiene por finalidad preparar a los alumnos y las alumnas para la actividad en un campo profesional y 
facilitar su adaptación a las modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de su vida, así como contribuir a 
su desarrollo personal y al ejercicio de una ciudadanía democrática, y que el currículo de estas enseñanzas se ajustará 
a las exigencias derivadas del Sistema Nacional de las Cualificaciones y Formación Profesional. Por otra parte esta-
blece en su artículo 6, con carácter general para todas las enseñanzas, que se entiende por currículo el conjunto de 
objetivos, competencias básicas, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación de cada una de las ense-
ñanzas reguladas en la misma, así como que las Administraciones educativas establecerán el currículo de las distintas 
enseñanzas.

Por su parte, el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación 
profesional del sistema educativo, configura la formación profesional del sistema educativo como el conjunto de accio-
nes formativas que tienen por objeto la cualificación de las personas para el desempeño de las diversas profesiones, 
para su empleabilidad y para la participación activa en la vida social, cultural y económica.

En consonancia con la previsión contenida en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación sobre el currículo, el 
referido Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, determina en su artículo 8 que al Gobierno corresponde, mediante Real 
Decreto, establecer los aspectos básicos del currículo que constituyen las enseñanzas mínimas de los ciclos formativos 
y de los cursos de especialización de las enseñanzas de formación profesional que, en todo caso, deberán ajustarse a 
las exigencias derivadas del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional, reservando a las Adminis-
traciones educativas el establecimiento de los currículos correspondientes que deberán respetar lo dispuesto en esta 
norma y en las disposiciones que regulen las diferentes enseñanzas de formación profesional.

Según establece el artículo 37.1 del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, corresponde a la Comunidad Autó-
noma de Castilla-La Mancha la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades.

La Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha, establece en el artículo 70 que los currículos de los 
títulos de formación profesional se establecerán atendiendo a las necesidades del tejido productivo regional y la mejora 
de las posibilidades de empleo de la ciudadanía de Castilla-La Mancha.

Una vez publicado el Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el título de Técnico en Aten-
ción a Personas en Situación de Dependencia y se fijan sus enseñanzas mínimas, procede establecer el currículo del 
Ciclo Formativo de grado medio correspondiente al título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Depen-
dencia, en el ámbito territorial de esta Comunidad Autónoma, teniendo en cuenta los aspectos definidos en la normativa 
citada anteriormente.

El sector de la atención a la dependencia en Castilla-La Mancha ha experimentado en los últimos años un importante 
crecimiento debido, en parte, a las medidas establecidas en la normativa para la promoción de la autonomía personal 
y atención a las personas en situación de dependencia, así como al aumento del grupo de población de personas de la 
tercera edad. Esta situación ha generado una demanda que exige un perfil profesional con mayor competencia y ver-
satilidad en la realización de actividades de apoyo psicosocial y de acompañamiento, y con capacidad de actualizarse 
permanentemente en este campo, para poder adaptarse a los cambios que se vayan introduciendo, tanto en las institu-
ciones como en el propio domicilio, producto de la progresiva implantación de las nuevas tecnologías.
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En la definición del currículo de este Ciclo Formativo en Castilla-La Mancha se ha prestado especial atención a las 
áreas prioritarias definidas por la Disposición Adicional Tercera de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional y en el artículo 70 de la Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de 
Castilla-La Mancha, mediante la incorporación del módulo de Inglés técnico para los Ciclos Formativos de grado 
medio de la familia profesional de Servicios Socioculturales y a la Comunidad, que tendrá idéntica consideración 
que el resto de módulos profesionales, y la definición de contenidos de prevención de riesgos laborales, sobre todo 
en el módulo de Formación y orientación laboral, que permitan que todos los alumnos y alumnas puedan obtener 
el certificado de Técnico o Técnica en Prevención de Riesgos Laborales, Nivel Básico, expedido de acuerdo con 
lo dispuesto en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención.

En el procedimiento de elaboración de este Decreto ha intervenido la Mesa Sectorial de Educación y han emitido 
dictamen el Consejo Escolar de Castilla-La Mancha y el Consejo de Formación Profesional de Castilla-La Mancha.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación, Cultura y Deportes, de acuerdo con el Consejo Consultivo y, 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 26 de julio de 2012, 

Dispongo:

Artículo 1. Objeto de la norma y ámbito de aplicación.

El presente Decreto tiene como objeto establecer el currículo del Ciclo Formativo de grado medio correspondiente 
al título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia, en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, teniendo en cuenta sus características geográficas, socio-productivas, laborales y 
educativas, complementando lo dispuesto en el Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece 
el título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia y se fijan sus enseñanzas mínimas.

Artículo 2. Identificación del título.

Según lo establecido en el artículo 2 del Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre, el título de Técnico en Atención 
a Personas en Situación de Dependencia queda identificado por los siguientes elementos:

Denominación: Atención a Personas en Situación de Dependencia.
Nivel: Formación Profesional de Grado Medio.
Duración: 2.000 horas.
Familia Profesional: Servicios Socioculturales y a la Comunidad.
Referente en la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación: CINE-3 b.

Artículo 3. Titulación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 44.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, los 
alumnos y las alumnas que superen las enseñanzas correspondientes al Ciclo Formativo de grado medio de Aten-
ción a Personas en Situación de Dependencia obtendrán el título de Técnico en Atención a Personas en Situación 
de Dependencia.

Artículo 4. Otros referentes del título.

En el Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre, quedan definidos el perfil profesional, la competencia general, 
las competencias profesionales, personales y sociales, la relación de cualificaciones y unidades de competencia 
del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título, entorno profesional, prospectiva en el 
sector o sectores, objetivos generales, acceso a otros estudios, convalidaciones y exenciones y correspondencia de 
módulos profesionales con las unidades de competencia, correspondientes al título.

Artículo 5. Módulos profesionales de primer y segundo curso: Duración y distribución horaria.

1. Son módulos profesionales de primer curso los siguientes:

a) 0210 Organización de la atención a las personas en situación de dependencia.
b) 0212 Características y necesidades de las personas en situación de dependencia.
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c) 0213 Atención y apoyo psicosocial.
d) 0215 Apoyo domiciliario.
e) 0217 Atención higiénica.
f) 0020 Primeros auxilios.
g) 0218 Formación y orientación laboral.
h) Inglés técnico para los Ciclos Formativos de grado medio de la familia profesional de Servicios Socioculturales y 
a la Comunidad.
 
2. Son módulos profesionales de segundo curso los siguientes:

a) 0211 Destrezas sociales.
b) 0214 Apoyo a la comunicación.
c) 0216 Atención sanitaria.
d) 0831Teleasistencia.
e) 0219 Empresa e iniciativa emprendedora.
f) 0220 Formación en centros de trabajo.

3. La duración y distribución horaria semanal ordinaria de los módulos profesionales del Ciclo Formativo son las 
establecidas en el anexo I A de este Decreto.

Artículo 6. Oferta del Ciclo Formativo en tres cursos académicos.

1. De forma excepcional, previa autorización de la Consejería con competencias en materia de educación, se podrá 
ofertar el Ciclo Formativo distribuido en tres cursos académicos. 

2. La distribución de los módulos profesionales por cursos es la siguiente:

2.1. Primer curso:

a) 0210 Organización de la atención a las personas en la situación de dependencia
b) 0212 Características y necesidades de las personas en situación de dependencia
c) 0213 Atención y apoyo psicosocial
d) 0217 Atención higiénica
e) 0025 Inglés técnico para los Ciclos Formativos de grado medio de la familia profesional de Servicios Sociocultu-
rales y a la Comunidad

2.2. Segundo curso:

a) 0215 Apoyo domiciliario
b) 0216 Atención sanitaria
c) 0831 Teleasistencia
d) 0020 Primeros auxilios
e) 0218 Formación y orientación laboral

2.3. Tercer curso:

a) 0211 Destrezas sociales
b) 0214 Apoyo a la comunicación
c) 0219 Empresa e iniciativa emprendedora
d) 0220 Formación en centros de trabajo.

3. La duración y distribución horaria semanal de los módulos profesionales del Ciclo Formativo para la oferta excep-
cional en tres cursos académicos son las establecidas en el anexo I B de este Decreto.

Artículo 7. Flexibilización de la oferta.

La Consejería con competencias en materia de Educación podrá diseñar otras distribuciones horarias semanales de 
los módulos del Ciclo Formativo distintas a las establecidas, encaminadas a la realización de una oferta más flexible 
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y adecuada a la realidad social y económica del entorno. En todo caso, se mantendrá la duración total para cada 
módulo profesional establecida en el presente Decreto.

Artículo 8. Resultados de aprendizaje, criterios de evaluación, duración, contenidos y orientaciones pedagógicas de 
los módulos profesionales.

1. Los resultados del aprendizaje, criterios de evaluación y duración del módulo profesional de Formación en Cen-
tros de Trabajo, así como los resultados de aprendizaje, criterios de evaluación, duración y contenidos del resto de 
módulos profesionales que forman parte del currículo del Ciclo Formativo de grado medio de Atención a Personas 
en Situación de Dependencia en Castilla-La Mancha son los establecidos en el anexo II del presente Decreto.

2. Las orientaciones pedagógicas de los módulos profesionales que forman parte del título del Ciclo Formativo de 
grado medio de Atención a Personas en Situación de Dependencia son las establecidas en el anexo I del Real De-
creto 1593/2011, de 4 de noviembre.

3. Las orientaciones pedagógicas del módulo de Inglés técnico para los Ciclos Formativos de grado medio de la 
familia profesional de Servicios Socioculturales y a la Comunidad son las establecidas en el anexo II del presente 
Decreto.

Artículo 9. Profesorado.

1. La atribución docente del módulo profesional de Inglés técnico para los Ciclos Formativos de grado medio de la fa-
milia profesional de Servicios Socioculturales y a la Comunidad, corresponde al profesorado del Cuerpo de Catedrá-
ticos y Catedráticas de Enseñanza Secundaria, del Cuerpo de Profesores y Profesoras de Enseñanza Secundaria 
y del Cuerpo de Profesores y Profesoras Técnicos de Formación Profesional, según proceda, de las especialidades 
establecidas en el anexo III A) del presente Decreto. Para el resto de módulos están definidas en el anexo III A) del 
Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre.

2. Las titulaciones requeridas para acceder a los cuerpos docentes citados son, con carácter general, las estableci-
das en el artículo 13 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, 
accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria 
decimoséptima de la citada Ley. Las titulaciones equivalentes a las anteriores, a efectos de docencia, son, para 
las distintas especialidades del profesorado, las recogidas en el anexo III B) del Real Decreto 1593/2011, de 4 de 
noviembre.

3. Las titulaciones requeridas y los requisitos necesarios para la impartición del módulo de Inglés técnico para 
los Ciclos Formativos de grado medio de la familia profesional de Servicios Socioculturales y a la Comunidad, 
para el profesorado de los centros de titularidad privada o de titularidad pública de otras Administraciones dis-
tintas de las educativas, se concretan en el anexo III B) del presente Decreto. Para el resto de módulos están 
definidas en el anexo III C) del Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre. En todo caso, se exigirá que las 
enseñanzas conducentes a las titulaciones citadas engloben los objetivos de los módulos profesionales o se 
acredite, mediante certificación, una experiencia laboral de, al menos tres años, en el sector vinculado a la fami-
lia profesional, realizando actividades productivas en empresas relacionadas implícitamente con los resultados 
de aprendizaje.

Artículo 10. Capacitaciones.

1. La formación establecida en este Decreto en el módulo profesional de Formación y orientación laboral, capacita 
para llevar a cabo responsabilidades profesionales equivalentes a las que precisan las actividades de nivel básico 
en prevención de riesgos laborales, establecidas en el Real Decreto 39/1997 de 17 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento de los servicios de Prevención, siempre que tenga, al menos, 45 horas lectivas, tal y como se esta-
blece en la disposición adicional tercera del Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre.

2. Tal y como establece la disposición adicional tercera del Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre, la formación 
establecida en el presente Decreto en el módulo profesional de Apoyo domiciliario, garantiza el nivel de conocimien-
to necesario para posibilitar unas prácticas correctas de higiene y manipulación de alimentos.
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Artículo 11. Espacios y equipamientos.

1. Los espacios y equipamientos mínimos necesarios para el desarrollo de las enseñanzas del Ciclo Formativo de 
grado medio de Atención a Personas en Situación de Dependencia, son los establecidos en el anexo IV del presente 
Decreto.

2. Las condiciones de los espacios y equipamientos son las establecidas en el artículo 11 del Real Decreto 1593/2011, 
de 4 de noviembre.

Disposición adicional única. Autonomía pedagógica de los centros.

Los centros autorizados para impartir el Ciclo Formativo de Formación Profesional de grado medio de Atención a 
Personas en Situación de Dependencia concretarán y desarrollarán las medidas organizativas y curriculares que 
resulten más adecuadas a las características de su alumnado y de su entorno productivo, de manera flexible y en 
uso de su autonomía pedagógica, en el marco legal del proyecto educativo, en los términos establecidos por la Ley 
Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educación y en el Capítulo II del Título III de la Ley 7/2010, de 20 de julio, de 
Educación de Castilla-La Mancha.

Disposición transitoria única. Sustitución de títulos relacionados con estas enseñanzas.

1. El alumnado que, al finalizar el curso escolar 2011-2012, cumpla las condiciones requeridas para cursar el segun-
do curso del título de Técnico en Atención Sociosanitaria, amparado por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de 
Ordenación General del Sistema Educativo, y que no haya superado alguno de los módulos profesionales del pri-
mer curso del mencionado título, contará con dos convocatorias en cada uno de los dos años sucesivos para poder 
superar dichos módulos profesionales. Transcurrido dicho periodo, en el curso escolar 2014-2015, se le aplicarán 
las convalidaciones, para los módulos superados, establecidas en el artículo 14 del Real Decreto 1593/2011, de 4 
de noviembre, por el que se establece el título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia, 
regulado por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. Al alumnado que, al finalizar el curso escolar 2011-2012, no cumpla las condiciones requeridas para cursar el se-
gundo curso del título de Técnico en Atención Sociosanitaria, amparado por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, 
de Ordenación General del Sistema Educativo, se le aplicarán las convalidaciones establecidas en el artículo 14 del 
Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el título de Técnico en Atención a Personas en 
Situación de Dependencia, regulado por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

3. El alumnado que, al finalizar el curso escolar 2012-2013, no cumpla las condiciones requeridas para obtener el 
título de Técnico en Atención Sociosanitaria, amparado por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo, contará con dos convocatorias en cada uno de los dos años sucesivos para poder 
superar dichos módulos profesionales, a excepción del módulo de Formación en centro de trabajo para el que se 
dispondrá de un curso escolar suplementario. Al alumnado que transcurrido dicho periodo no hubiera obtenido el tí-
tulo se le aplicarán las convalidaciones, para los módulos superados, establecidas en el artículo 14 del Real Decreto 
1593/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el título de Técnico en Atención a Personas en Situación de 
Dependencia, regulado por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Disposición final primera. Implantación del currículo.

El presente currículo se implantará en todos los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Man-
cha, autorizados para impartirlo, a partir del curso escolar 2012/2013, y de acuerdo al siguiente calendario:

a) En el curso 2012/2013, se implantará el currículo de los módulos profesionales del primer curso del Ciclo Forma-
tivo.
b) En el curso 2013/2014, se implantará el currículo de los módulos profesionales del segundo curso del Ciclo For-
mativo.
c) Para el caso excepcional de la oferta del Ciclo Formativo en tres cursos académicos, en el curso 2014/2015 se 
implantará el currículo de los módulos profesionales del tercer curso.

El presente currículo se implantará de la misma forma en todos los centros docentes que tengan autorizado el cu-
rrículo que es sustituido por el desarrollado en el presente Decreto, según lo establecido en la Disposición adicional 
tercera del Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre.
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Disposición final segunda. Desarrollo.

Se autoriza a la persona titular de la Consejería competente en materia educativa, para dictar las disposiciones que 
sean precisas para la aplicación de lo dispuesto en este Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Man-
cha.

Dado en Toledo, el 26 de julio de 2012
La Presidenta

MARÍA DOLORES DE COSPEDAL GARCÍA

El Consejero de Educación, Cultura y Deportes
MARCIAL MARÍN HELLÍN
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Anexo I A)

Duración y distribución horaria semanal de los módulos profesionales del Ciclo Formativo.

Módulos

Distribución de horas

Horas Totales
Horas 

Semanales 
1º Curso

Horas 
Semanales 

2º Curso
0210. Organización de la atención a las perso-
nas en situación de dependencia. 125 4

0212. Características y necesidades de las per-
sonas en situación de dependencia. 137 4

0213. Atención y apoyo psicosocial. 200 6
0215. Apoyo domiciliario. 160 5
0217. Atención higiénica. 128 4
0020. Primeros auxilios. 64 2
0218. Formación y orientación laboral. 82 3
0211. Destrezas sociales. 150 7
0214. Apoyo a la comunicación. 105 5
0216. Atención sanitaria. 209 10
0831. Teleasistencia. 110 5
CLM0025. Inglés técnico para los Ciclos Forma-
tivos de grado medio de la familia profesional de 
Servicios Socioculturales y a la Comunidad.

64 2

0219. Empresa e iniciativa emprendedora. 66 3
0220. Formación en centros de trabajo. 400
Total 2000 30 30
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Anexo I B)

Duración y distribución horaria semanal de los módulos profesionales del 
Ciclo Formativo en tres cursos académicos.

Módulos

Distribución de horas

Horas 
Totales

Horas 
Semanales 

1º Curso

Horas 
Semanales 

2º Curso

Horas 
Semanales 

3º Curso
0210. Organización de la atención a las perso-
nas en situación de dependencia 125 4
0212. Características y necesidades de las per-
sonas en situación de dependencia 137 4
0213. Atención y apoyo psicosocial 200 6
0215. Apoyo domiciliario 160 5
0217. Atención higiénica 128 4
0020. Primeros auxilios 64 2
0218. Formación y orientación laboral 82 3
0211. Destrezas sociales 150 7
0214. Apoyo a la comunicación 105 5
0216. Atención sanitaria 209 7
0831. Teleasistencia 110 3
CLM0025. Inglés técnico para los Ciclos Forma-
tivos de grado medio de la familia profesional de 
Servicios Socioculturales y a la Comunidad 64 2
0219. Empresa e iniciativa emprendedora 66 3
0220. Formación en centros de trabajo 400
Total 2000 20 20 15
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Anexo II

Resultados de aprendizaje, criterios de evaluación, duración, y contenidos de los módulos profesionales.

Módulo Profesional: Organización de la atención a las personas en situación de dependencia.

Código: 0210

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Interpreta programas de atención a las personas en situación de dependencia, relacionando el modelo organiza-
tivo y de funcionamiento con el marco legal vigente.

Criterios de evaluación: 

a) Se han comparado las normativas en materia de atención a las personas en situación de dependencia en el ám-
bito europeo, estatal, autonómico y local.
b) Se han descrito los diferentes modelos y servicios de atención a las personas en situación de dependencia. 
c) Se han identificado los requisitos y las características organizativas y funcionales que deben reunir los servicios 
de atención a las personas en situación de dependencia. 
d) Se han descrito las estructuras organizativas y las relaciones funcionales tipo de los equipamientos residenciales 
dirigidos a personas en situación de dependencia.
e) Se han descrito las funciones, niveles y procedimientos de coordinación de los equipos interdisciplinares de los 
servicios de atención a las personas en situación de dependencia. 
f) Se han identificado los recursos humanos necesarios para garantizar la atención integral de las personas en si-
tuación de dependencia.
g) Se han identificado las funciones del técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia en el equipo 
interdisciplinar de las diversas instituciones y servicios para la atención a las personas en situación de dependencia.
h) Se ha argumentado la importancia de un equipo interdisciplinar en la atención a las personas en situación de 
dependencia.

2. Organiza la intervención con las personas en situación de dependencia, seleccionando las estrategias en función 
de sus características y las directrices del programa de intervención.

Criterios de evaluación: 

a) Se han descrito las estrategias de intervención para el desarrollo de las actividades de atención a las personas 
en situación de dependencia.
b) Se han interpretado correctamente las directrices, criterios y estrategias establecidos en un plan de atención 
individualizado.
c) Se han determinado las intervenciones que se deben realizar para la atención a las personas en situación de 
dependencia a partir de los protocolos de actuación de la institución correspondiente.
d) Se han seleccionado estrategias para la atención a las personas en situación de dependencia a partir de sus 
características y del plan de atención individualizado.
e) Se han seleccionado métodos de trabajo, adaptándolos a los recursos disponibles y a las especificaciones del 
plan de trabajo o de atención individualizado. 
f) Se han temporalizado las actividades y tareas, atendiendo a las necesidades de la persona en situación de depen-
dencia y a la organización racional del trabajo.
g) Se han descrito los principios metodológicos y pautas de actuación del técnico en las tareas de apoyo para la vida 
independiente.
h) Se ha argumentado la importancia de respetar los principios de promoción de la vida independiente y las deci-
siones de las personas usuarias.

3. Organiza los recursos necesarios para la intervención, relacionando el contexto donde desarrolla su actividad con 
las características de las personas en situación de dependencia.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado los factores del entorno que favorecen o inhiben la autonomía de las personas en su vida 
cotidiana.
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b) Se ha reconocido el mobiliario y los instrumentos de trabajo propios de cada contexto de intervención.
c) Se ha acondicionado el entorno para favorecer la movilidad y los desplazamientos de las personas en situación 
de dependencia, así como su uso y utilidad.
d) Se ha identificado la normativa legal vigente en materia de prevención y seguridad para organizar los recursos.
e) Se han aplicado los criterios que se deben seguir en la organización de espacios, equipamientos y materiales 
para favorecer la autonomía de las personas.
f) Se han identificado las ayudas técnicas necesarias para favorecer la autonomía y comunicación de la persona.
g) Se han descrito los recursos existentes en el contexto para optimizar la intervención.
h) Se ha argumentado la importancia de informar a las personas en situación de dependencia y a sus familias o 
cuidadores no formales sobre las actividades programadas, para favorecer su participación.

4. Gestiona la documentación básica de la atención a personas en situación de dependencia, relacionándola con los 
objetivos de la intervención.

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los elementos que debe recoger la documentación básica de la persona usuaria.
b) Se han aplicado protocolos de recogida de la información precisa para conocer los cambios de las personas en 
situación de dependencia y su grado de satisfacción.
c) Se ha justificado la utilidad y la importancia de documentar por escrito la intervención realizada.
d) Se han identificado los canales de comunicación de las incidencias detectadas.
e) Se ha integrado toda la documentación, organizándola y actualizándola, para confeccionar un modelo de expe-
diente individual.
f) Se han aplicado criterios de actuación que garanticen la protección de datos de las personas usuarias.
g) Se han utilizado equipos y aplicaciones informáticas para la gestión de la documentación y los expedientes.
h) Se ha valorado la importancia de respetar la confidencialidad de la información. 

Duración: 125 horas. 

Contenidos:

1. Interpretación de programas de atención a personas en situación de dependencia:

- Marco legal de la atención a las personas en situación de dependencia: ámbito europeo, estatal, autonómico y 
local.
Personas en situación de dependencia: personas mayores y personas con discapacidad. Diferentes enfoques según 
el origen de la situación de dependencia.

- Modelos y servicios de atención a las personas en situación de dependencia:
Principios que rigen la atención a las personas en situación de dependencia.
El Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD): finalidad, prestaciones y servicios.
Red de servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD).

- Organismos e instituciones relacionadas con la cultura de vida independiente.
Programas de apoyo a la vida independiente y promoción de la autonomía personal y la participación social.

- Equipamientos para la atención a las personas en situación de dependencia: requisitos, organización y funciona-
miento.

- El equipo interdisciplinar en los servicios de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en 
situación de dependencia:
Composición.
Funciones.
Niveles.
Procedimientos de coordinación.

- Papel del técnico en Atención a las Personas en Situación de Dependencia en los diferentes equipos interdiscipli-
nares.
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2. Organización de la intervención para la atención a las personas en situación de dependencia:

- Métodos de trabajo en la atención a las personas en situación de dependencia:
Metodología de intervención.
Estrategias de intervención en función de las características de la persona usuaria y del servicio. 
Protocolos de recepción y acogida.
La observación en la promoción de la autonomía y la atención a las personas en situación de dependencia.
El protagonismo de la persona beneficiaria en la determinación de los apoyos para su autonomía personal.

- El plan de atención individualizado:
Características.
Elementos constitutivos.
Profesionales que intervienen.
Distribución de tareas.
Horarios y turnos.

- El plan individual de vida independiente:
Características.
Elementos constitutivos.
Personas que intervienen.

- Apoyo personal para la vida independiente.

- Apoyo personal en el ámbito escolar.

- Funciones y tareas del asistente personal. Plan de trabajo del profesional:
Metodología de trabajo.
Principios y pautas de actuación.

- Justificación de la necesidad de organización de la intervención.

3. Organización de los recursos:

- Edificios e instalaciones destinados a personas en situación de dependencia:
Diseño arquitectónico de equipamientos destinados a personas en situación de dependencia.
Legislación vigente sobre requerimientos espaciales de los equipamientos residenciales.
Condiciones y criterios de organización.
Distribución de espacios en función del uso y de las necesidades de las personas en situación de dependencia.

- Importancia del entorno en la autonomía de las personas:
El entorno como causa de la dependencia.
Factores y grado de incidencia en las actividades de la vida diaria.

- Mobiliario adaptado:
Características.
Tipos.
Materiales e instrumentos de trabajo para su mantenimiento.
Accesibilidad y adaptación del entorno para la vida independiente.

- Productos de apoyo:
Clasificación.
Criterios de selección.

- Normativa de prevención y seguridad. Entornos seguros.

4. Gestión de la documentación básica:

- Documentación para la organización de la atención a las personas en situación de dependencia:
Inventarios.
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Protocolos para la detección de necesidades y reposición de materiales. 

- Documentos para el control del trabajo: planning de personal, calendarios de turnos y vacaciones, inventarios, 
fichas de pedidos de servicios de mantenimiento y reposición de materiales.

- El expediente individual:
Elementos.
Informes.
Hojas de incidencia.
Protocolos de actuación individualizados.
Fichas de control de evolución y hojas de seguimiento sanitario, entre otros.

- Registro de la información. Técnicas e instrumentos.

- Clasificación y archivo de la información. Técnicas e instrumentos.

- Transmisión de la información:
Partes de incidencias.
Informes de evolución.
Recopilación de observaciones directas.

- Uso de aplicaciones informáticas de gestión y control.

Módulo Profesional: Destrezas sociales.

Código: 0211

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Caracteriza estrategias y técnicas para favorecer la comunicación y relación social con su entorno, analizando los 
principios de la inteligencia emocional y social. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han descrito los principios de la inteligencia emocional y social.
b) Se ha valorado la importancia de las habilidades sociales y comunicativas en el desempeño de la labor profesio-
nal y en las relaciones interpersonales.
c) Se han identificado los diferentes estilos de comunicación, sus ventajas y limitaciones.
d) Se han identificado las principales barreras e interferencias que dificultan la comunicación.
e) Se ha establecido una eficaz comunicación para recibir instrucciones e intercambiar ideas o información.
f) Se han utilizado las habilidades sociales adecuadas a la situación.
g) Se ha demostrado interés por no juzgar a las personas y respetar sus elementos diferenciadores personales: 
emociones, sentimientos y personalidad.
h) Se ha demostrado una actitud positiva hacia el cambio y el aprendizaje.

2. Aplica técnicas de trabajo en grupo, adecuándolas al rol que desempeñe en cada momento.

Criterios de evaluación: 

a) Se han descrito los elementos fundamentales de un grupo y los factores que pueden modificar su dinámica.
b) Se han analizado y seleccionado las diferentes técnicas de dinamización y funcionamiento de grupos 
c) Se han explicado las ventajas del trabajo en equipo frente al individual.
d) Se han diferenciado los diversos roles y la tipología de los integrantes de un grupo.
e) Se han respetado las diferencias individuales en el trabajo en grupo.
f) Se han identificado las principales barreras de comunicación grupal.
g) Se ha definido el reparto de tareas como procedimiento para el trabajo en grupo.
h) Se ha colaborado en la creación de un ambiente de trabajo relajado y cooperativo.
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3. Aplica técnicas de gestión de conflictos y resolución de problemas, interpretando las pautas de actuación esta-
blecidas.

Criterios de evaluación:

a) Se han analizado las fuentes del origen de los problemas y conflictos.
b) Se han relacionado los recursos técnicos utilizados con los tipos de problemas estándar.
c) Se ha presentado, ordenada y claramente, el proceso seguido y los resultados obtenidos en la resolución de un 
problema.
d) Se han planificado las tareas que se deben realizar con previsión de las dificultades y el modo de superarlas. 
e) Se han respetado las opiniones de los demás acerca de las posibles vías de solución de problemas.
f) Se ha definido el concepto y los elementos de la negociación en la resolución de conflictos.
g) Se han identificado los posibles comportamientos en una situación de negociación y la eficacia de los mismos. 
h) Se ha discriminado entre datos y opiniones.

4. Valora su grado de competencia social para el desarrollo de sus funciones profesionales, analizando su incidencia 
en las relaciones interpersonales y grupales.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado los indicadores de evaluación de la competencia social.
b) Se ha registrado la situación personal y social de partida del profesional.
c) Se han registrado los datos en soportes establecidos.
d) Se han interpretado los datos recogidos.
e) Se han identificado las actuaciones realizadas que es preciso mejorar.
f) Se han marcado las pautas que hay que seguir en la mejora.
g) Se ha efectuado la valoración final del proceso.

Duración: 150 horas.

Contenidos:

1. Caracterización de estrategias y técnicas de comunicación y relación social:

- La inteligencia emocional. La educación emocional. Las emociones y los sentimientos. Habilidades sociales y 
conceptos afines.
Importancia de las habilidades sociales en el ejercicio profesional.

- Análisis de la relación entre comunicación y calidad de vida en los ámbitos de intervención.

- El proceso de comunicación:
La comunicación verbal y no verbal.
Estilos de comunicación.
Papel de la comunicación en las relaciones interpersonales.
Estrategias para una comunicación eficaz.

- Valoración comunicativa de contexto. Elementos facilitadores y obstáculos en la comunicación. Valoración de la 
importancia de las actitudes en la relación de ayuda.

- Los mecanismos de defensa.

2. Aplicación de técnicas de trabajo en grupo:

- El grupo. Tipos y características. Desarrollo grupal.
Interpretación de la estructura y procesos de grupo.

- Valoración de la importancia de la comunicación en el desarrollo del grupo.

- La comunicación en los grupos.
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Aplicación de técnicas de dinámica de grupo.

- El equipo de trabajo:
Organización y reparto de tareas.
El trabajo individual y el trabajo en grupo.

- Aplicación de estrategias de trabajo cooperativo.

- La confianza en el grupo.

- Valoración del papel de la motivación en la dinámica grupal. 

3. Aplicación de técnicas de gestión de conflictos y resolución de problemas:

- El conflicto en las relaciones interpersonales. Causas.

- Aplicación de las estrategias de resolución de conflictos.

- El proceso de toma de decisiones.

- Gestión de conflictos. Negociación y mediación.

- Valoración del respeto y la tolerancia en la resolución de problemas y conflictos.

4. Valoración de la propia competencia social:

- Indicadores de la competencia social.

- Registro e interpretación de datos de la competencia social.
Identificación de aspectos susceptibles de mejora. Propuesta de actuación.

- Valoración de la autoevaluación como estrategia para la mejora de la competencia social.

- Análisis y proceso de formación inicial y a lo largo de la vida del profesional del trabajo social.

Módulo Profesional: Características y necesidades de las personas en situación de dependencia.

Código 0212

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Caracteriza el concepto de autonomía personal, analizando los factores que intervienen tanto en su prevención y 
promoción como en su deterioro.

Criterios de evaluación: 

a) Se han descrito los procesos básicos asociados a la promoción de la autonomía personal y la vida independien-
te.
b) Se han caracterizado las habilidades de autonomía personal.
c) Se han identificado los factores que favorecen o inhiben el mantenimiento de la autonomía personal y la vida 
independiente.
d) Se han descrito las principales alteraciones emocionales y conductuales asociadas a la pérdida de autonomía 
personal. 
e) Se han identificado los indicadores generales de la pérdida de autonomía.
f) Se ha justificado la necesidad de respetar la capacidad de elección de la persona en situación de dependencia.
g) Se ha argumentado la importancia de la prevención para retrasar las situaciones de dependencia.
h) Se ha valorado la importancia de la familia y del entorno del sujeto en el mantenimiento de su autonomía personal 
y su bienestar físico y psicosocial. 
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2. Clasifica los niveles de dependencia y las ayudas requeridas asociados al proceso de envejecimiento, analizando 
los cambios y deterioros producidos por el mismo.

Criterios de evaluación: 

a) Se han relacionado los cambios biológicos, psicológicos y sociales propios del envejecimiento con las dificultades 
que implican en la vida diaria de la persona.
b) Se han identificado las patologías más frecuentes en la persona mayor.
c) Se han descrito las principales características y necesidades de las personas mayores.
d) Se han identificado las principales manifestaciones de deterioro personal y social propio de las personas mayo-
res.
e) Se han relacionado los niveles de deterioro físico, psicológico y social con los grados de dependencia y el tipo de 
apoyo requerido.
f) Se han descrito las conductas y comportamientos característicos de las personas mayores durante el período de 
adaptación al servicio de atención a la dependencia y al profesional de referencia.
g) Se han identificado las necesidades de orientación y apoyo de los cuidadores familiares y no profesionales de la 
persona mayor.
h) Se ha valorado la importancia de respetar las decisiones e intereses de las personas mayores. 

3. Reconoce las características de las personas con discapacidad, relacionándolas con los niveles de dependencia 
y la ayuda requerida.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha relacionado la evolución del concepto de discapacidad con los cambios sociales, culturales, económicos y 
científico-tecnológicos. 
b) Se han relacionado los diferentes tipos de discapacidad con las dificultades que implican en la vida cotidiana de 
las personas. 
c) Se han descrito las principales necesidades psicológicas y sociales de las personas con discapacidad.
d) Se han relacionado diferentes tipologías y niveles de discapacidad con el grado de dependencia y tipo de apoyo 
precisado.
e) Se han identificado los principios de la vida independiente.
f) Se han descrito las necesidades de orientación y apoyo a los cuidadores no profesionales de la persona con dis-
capacidad.
g) Se ha argumentado la importancia de la eliminación de barreras físicas para favorecer la autonomía de las perso-
nas con discapacidad física o sensorial. 
h) Se ha argumentado la importancia de respetar las decisiones e intereses de las personas con discapacidad.

4. Describe las enfermedades generadoras de dependencia, determinando sus efectos sobre las personas que las 
padecen.

Criterios de evaluación:

a) Se han caracterizado las enfermedades agudas, crónicas y terminales por su influencia en la autonomía personal 
de la persona enferma.
b) Se han identificado las principales características y necesidades psicológicas y sociales de los pacientes con 
enfermedades generadoras de dependencia. 
c) Se han definido las principales características de las enfermedades mentales más frecuentes.
d) Se ha descrito la influencia de las enfermedades mentales en la autonomía personal y social de las personas que 
las padecen.
e) Se han identificado las necesidades de apoyo asistencial y psicosocial de las personas enfermas en función de la 
tipología de enfermedad que padecen. 
f) Se han descrito las principales pautas de atención a las necesidades psicológicas y sociales de las personas 
enfermas.
g) Se han descrito las necesidades de orientación y apoyo a los cuidadores no profesionales de la persona enfer-
ma.
h) Se ha sensibilizado sobre la influencia de la enfermedad en la conducta de la persona enferma. 

Duración: 137 horas.
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Contenidos:

1. Caracterización del concepto de autonomía personal:

- Conceptos básicos de psicología: ciclo vital, procesos cognitivos, emocionales y conductuales.

- Autonomía y dependencia:
Vida independiente: concepto, origen, filosofía. Autodeterminación.
Identificación de los diferentes grados y niveles de dependencia.
Indicadores generales de la pérdida de autonomía.

- Habilidades de autonomía personal.

- Promoción de la autonomía personal. Procesos básicos y factores influyentes:
Prevención de la pérdida de autonomía.
Identificación de barreras físicas y psicosociales para la autonomía de las personas.

- Alteraciones emocionales y conductuales asociadas a la pérdida de autonomía.

- Valoración de la prevención y la promoción de la autonomía personal como estrategia de actuación frente a la 
dependencia.

- Sensibilización acerca de la importancia de respetar la capacidad de elección de las personas en situación de 
dependencia.

- Papel del entorno familiar en el ámbito de la autonomía personal y la dependencia.

2. Clasificación de los procesos de envejecimiento:

- El proceso de envejecimiento.
Cambios biológicos, psicológicos y sociales asociados al envejecimiento.

- Incidencia del envejecimiento en la calidad de vida y la autonomía de la persona mayor.
Evolución del entorno socio-afectivo y de la sexualidad de la persona mayor.

- Patologías más frecuentes en la persona mayor.

- Identificación de las necesidades especiales de atención y apoyo integral de las personas mayores.
Indicadores de deterioro personal y social en la persona mayor.
Calidad de vida, apoyo y autodeterminación en la persona mayor.
Apoyo y orientación a los cuidadores no profesionales de las personas mayores. 

- El proceso de adaptación de la persona mayor al servicio de atención y a los profesionales que lo atienden. Con-
ductas y comportamientos característicos.

- Sensibilización hacia las repercusiones del envejecimiento en la vida cotidiana de las personas mayores y su en-
torno.

- El respeto a la capacidad de autodeterminación en las personas mayores.

3. Reconocimiento de las características de las personas con discapacidad:

- Concepto, clasificación y etiologías frecuentes.
Evolución de los modelos de la discapacidad: modelo de la prescindencia, rehabilitador, social, de la diversidad.

- Identificación de las características y necesidades de las personas con discapacidad.

- Discapacidad, autonomía y niveles de dependencia. Influencia de los diversos tipos y niveles de discapacidad en 
la vida cotidiana de las personas afectadas. Tipos de apoyo.
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- Influencia de las barreras físicas en la autonomía de las personas con discapacidad.

- Promoción de la autonomía en las personas con discapacidad.

- Vida independiente: concepto (perspectiva filosófica, sociopolítica y económica) y marco legal:
El Movimiento de Vida Independiente: orígenes, evolución, filosofía y marco legislativo.
Calidad de vida, apoyo y autodeterminación de la persona con discapacidad.

- Apoyo y orientación a las personas del entorno de la persona con discapacidad.

- La perspectiva de género en la discapacidad.
Participación y discapacidad.

- Sensibilización acerca de la incidencia de la discapacidad en la vida cotidiana de las personas afectadas y su 
entorno.

4. Descripción de las enfermedades generadoras de dependencia:

Conceptos fundamentales.

- Situaciones de dependencia asociadas a enfermedades crónicas o degenerativas.

- Identificación de las características y necesidades en situaciones de enfermedad y convalecencia.

- Las personas con enfermedad mental. Principales trastornos. Influencia de la enfermedad en el estado emocional 
y la conducta de la persona.

- Apoyo y orientación a los cuidadores no profesionales de la persona enferma.
Calidad de vida y necesidades de apoyo de las personas en situación de dependencia por enfermedad.

- Sensibilización hacia las repercusiones de la enfermedad en las personas que las padecen y su entorno.

Módulo Profesional: Atención y apoyo psicosocial.

Código: 0213

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Organiza el entorno donde desarrolla su labor, relacionando las necesidades psicosociales de las personas en 
situación de dependencia con las características de la institución o el domicilio.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado las características organizativas y funcionales de la institución o el domicilio que inciden en la 
situación psicosocial de las personas en situación de dependencia. b) Se han descrito los factores ambientales y los 
elementos espaciales y materiales que inciden en la relación social.
c) Se han respetado las orientaciones recibidas, las necesidades y características de las personas, sus costumbres 
y gustos, así como las normas de seguridad e higiene en el mantenimiento de los espacios y el mobiliario. 
d) Se ha orientado sobre los espacios y materiales al usuario y cuidadores informales para favorecer el desenvolvi-
miento autónomo, la comunicación y la convivencia de las personas en situación de dependencia.
e) Se han decorado los espacios, adaptándolos a las necesidades de la persona en situación de dependencia, así 
como al calendario, al entorno cultural y al programa de actividades de la institución.
f) Se han confeccionado los elementos de señalización y simbolización para organizar los materiales y enseres de 
un aula taller o un domicilio, y de esta manera facilitar la autonomía de la persona en situación de dependencia.
g) Se han justificado las ventajas de organizar el espacio de cara a la mejora de la calidad de vida de las personas 
en situación de dependencia.
h) Se ha mostrado iniciativa en la organización del espacio de intervención dentro de la institución y del domicilio.

AÑO XXXI  Núm. 149 31 de julio de 2012 25333



2. Selecciona estrategias de apoyo psicosocial y habilidades de relación social, analizando las necesidades y carac-
terísticas de las personas en situación de dependencia y el plan de trabajo establecido. 

Criterios de evaluación:

a) Se han descrito las características y necesidades fundamentales de las relaciones sociales de las personas en 
situación de dependencia.
b) Se han analizado los criterios y estrategias para organizar la intervención referida al apoyo psicosocial a las per-
sonas en situación de dependencia y la creación de nuevas relaciones.
c) Se han identificado los recursos, medios, técnicas y estrategias de apoyo y desarrollo de las habilidades sociales 
de las personas en situación de dependencia.
d) Se han seleccionado los medios y recursos expresivos y comunicativos que favorecen el mantenimiento de las 
capacidades relacionales de las personas en situación de dependencia.
e) Se han seleccionado técnicas y estrategias de apoyo para colaborar en el mantenimiento y desarrollo de habili-
dades sociales adaptadas a las situaciones cotidianas.
f) Se han aplicado las tecnologías de información y comunicación para el mantenimiento de la relación social con el 
entorno.
g) Se han aplicado técnicas de modificación de conducta y de resolución de conflictos para la atención social a per-
sonas con necesidades especiales. 
h) Se ha justificado la necesidad de respetar las pautas de comunicación y el uso de las habilidades de relación 
social de cada usuario. 

3. Aplica técnicas y ejercicios de mantenimiento y entrenamiento psicológico, rehabilitador y ocupacional con las 
personas en situación de dependencia, siguiendo el plan de intervención establecido.

Criterios de evaluación:

a) Se han descrito las características específicas que presentan la motivación y el aprendizaje de las personas ma-
yores, discapacitadas y enfermas. 
b) Se han identificado estrategias de intervención adecuadas a la realización de ejercicios y actividades dirigidas al 
mantenimiento y mejora de las capacidades cognitivas.
c) Se han aplicado las diversas actividades, adaptándolas a las necesidades específicas de los usuarios y a la pro-
gramación. 
d) Se han utilizado materiales, con iniciativa y creatividad, para la realización de ejercicios y actividades dirigidos al 
mantenimiento y mejora de las capacidades cognitivas.
e) Se han realizado actividades para el mantenimiento y mejora de la autonomía personal.
f) Se ha colaborado con la persona en situación de dependencia en la realización de los ejercicios de mantenimiento 
y entrenamiento cognitivo.
g) Se han respetado las limitaciones de las personas en situación de dependencia, no sólo físicas sino también cul-
turales, a la hora de realizar las actividades y ejercicios de mantenimiento y entrenamiento psicológico, rehabilitador 
y ocupacional.
h) Se han aplicado técnicas de motivación para personas en situación de dependencia en la planificación de los 
ejercicios y actividades de mantenimiento y entrenamiento psicológico, rehabilitador y ocupacional.

4. Caracteriza las técnicas de acompañamiento para actividades de relación social y de gestión de la vida cotidiana 
relacionando los recursos comunitarios con las necesidades de las personas en situación de dependencia.

Criterios de evaluación:

a) Se ha obtenido información del equipo interdisciplinar para identificar las necesidades de acompañamiento de la 
persona en situación de dependencia.
b) Se han identificado las actividades de acompañamiento que se han de hacer, tanto en una institución como en el 
domicilio, respetando los derechos de las personas implicadas.
c) Se han seleccionado criterios y estrategias que favorezcan la autonomía personal de las personas en situación 
de dependencia en las situaciones de acompañamiento.
d) Se han adaptado los recursos comunitarios de las personas en situación de dependencia al acompañamiento 
para el disfrute del ocio y el acceso a los recursos, de acuerdo con sus características e intereses personales.
e) Se ha registrado el desarrollo de las actividades de acompañamiento así como las incidencias surgidas durante 
las mismas.

AÑO XXXI  Núm. 149 31 de julio de 2012 25334



f) Se han respetado los intereses de las personas en situación de dependencia en la realización de actividades de 
ocio y tiempo libre.
g) Se ha valorado el respeto a las directrices, orientaciones y protocolos establecidos en las tareas de acompaña-
miento.

5. Describe estrategias y técnicas de animación grupal en la institución, analizando las necesidades de las personas 
en situación de dependencia.

Criterios de evaluación:

a) Se han definido las técnicas de animación para dinamizar las actividades de ocio de las personas en situación de 
dependencia.
b) Se han descrito las estrategias de animación y motivación que potencien la participación en las actividades que 
se realizan en una institución concreta.
c) Se han seleccionado recursos específicos de ocio adecuados a las personas en situación de dependencia. 
d) Se han analizado los materiales de carácter lúdico adecuados a los usuarios, determinando sus características y 
sus utilidades.
e) Se han descrito actividades de ocio y tiempo libre, dentro y fuera de la institución, teniendo en cuenta las necesi-
dades de los usuarios.
f) Se ha dispuesto el mantenimiento y control de los recursos de ocio y culturales dentro de la institución.
g) Se han hecho propuestas creativas en el diseño de actividades de animación y eventos especiales en la institu-
ción.
h) Se ha justificado el respeto a los intereses de los usuarios y los principios de autodeterminación de la persona 
dependiente a la hora de ocupar su tiempo libre y participar en actividades de animación de ocio y tiempo libre.

6. Prepara información para los cuidadores no formales, relacionando sus demandas y necesidades con los recur-
sos comunitarios.

Criterios de evaluación:

a) Se han definido los diferentes recursos comunitarios dirigidos a personas en situación de dependencia.
b) Se ha elaborado un fichero de recursos de apoyo social, ocupacional, de ocio y tiempo libre, y las prestaciones 
económicas.
c) Se han identificando las vías de acceso y las gestiones necesarias para que los cuidadores informales soliciten 
las prestaciones más frecuentes.
d) Se han identificado diferentes formatos y modelos de solicitud de ayudas, prestaciones y servicios.
e) Se han utilizado las tecnologías de la información y la comunicación para localizar recursos comunitarios.
f) Se ha justificado el establecimiento de relaciones con las familias y las personas que se encargan de los usua-
rios.
g) Se ha expresado adecuadamente en el proceso de comunicación con las familias y cuidadores no formales.

7. Valora el seguimiento de las intervenciones y actividades, relacionando la información extraída de diferentes fuen-
tes con los instrumentos y protocolos de evaluación.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado las fuentes de información implicadas en la atención psicosocial de la persona en situación 
de dependencia.
b) Se han definido los diferentes instrumentos de recogida de información para su uso en el proceso de evaluación 
de la intervención y valoración de la persona en situación de dependencia.
c) Se han cumplimentado los protocolos específicos de cada intervención y del proceso de evaluación, tanto en el 
domicilio como en la institución.
d) Se han aplicado instrumentos de registro y transmisión de las observaciones realizadas en el desarrollo de las 
actividades.
e) Se ha valorado la importancia de los procesos de evaluación en el desarrollo de su labor profesional.
f) Se ha justificado la importancia de la transmisión de la información al equipo interdisciplinar.
g) Se ha argumentado la importancia de la obtención, registro y transmisión de la información para mejorar la calidad 
del trabajo realizado. 

Duración: 200 horas.
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Contenidos:

1. Organización del entorno de intervención:

- Factores ambientales en la relación social. La adaptación a la institución de las personas en situación de depen-
dencia. Mantenimiento de espacios y mobiliario. Mantenimiento de productos de apoyo y materiales para la realiza-
ción de las actividades.

- Análisis de los espacios para favorecer la autonomía, la comunicación y la convivencia. Elementos espaciales y 
materiales: distribución y presentación. Confección de elementos decorativos y ambientales. Decoración de espa-
cios comunes de las instituciones. Uso de lenguajes icónicos.

- Ambientación del espacio.

- Iniciativa y creatividad en la ambientación de espacios. Utilización de las nuevas tecnologías en la ambientación 
de espacios. 

2. Selección de estrategias de apoyo psicosocial y habilidades sociales:

- Las relaciones sociales en las personas en situación de dependencia. Características.

- Análisis de estrategias que favorezcan la relación social en las personas en situación de dependencia. Técnicas 
para favorecer la relación social. Actividades de acompañamiento y de relación social, individual y grupal.

- Habilidades sociales en la persona en situación de dependencia. Factores. Dificultades.

- Determinación de recursos expresivos para favorecer el mantenimiento de las capacidades de relación. Aplicacio-
nes de las nuevas tecnologías, asociacionismo, recursos del entorno y vías de acceso a las mismas.

- Aplicación de técnicas y estrategias para el desarrollo de habilidades sociales. Ejercicios de entrenamiento en 
habilidades sociales.

- Solución de conflictos en la atención domiciliaria e institucional. Procedimientos y estrategias de modificación de 
conducta.

- Nuevas tecnologías de la información y la comunicación en la relación social.

3. Aplicación de técnicas y ejercicios de mantenimiento y entrenamiento psicológico, rehabilitador y ocupacional:

- Caracterización de la motivación y el aprendizaje en las personas mayores, discapacitadas y enfermas.

- Ejercicios y actividades de estimulación cognitiva. En situaciones cotidianas del domicilio y en una institución so-
cial. Memoria, atención, orientación espacial, temporal y personal, razonamiento. Análisis de la aplicación de activi-
dades rehabilitadoras y de mantenimiento cognitivo. Elaboración de estrategias de intervención.
- Realización de actividades de mantenimiento y mejora de la autonomía personal en las actividades de la vida dia-
ria. Técnicas, procedimientos y estrategias de intervención. Importancia de la atención psicosocial en el trabajo con 
personas en situación de dependencia.

4. Caracterización de técnicas de acompañamiento para personas en situación de dependencia:

- Identificación de las necesidades de acompañamiento. El concepto de acompañamiento de las personas en situa-
ción de dependencia en la institución.

- Tipos de gestión personal en las que se requiera acompañamiento. Áreas de intervención. Estrategias de actua-
ción, límites y deontología.
Funciones y papel del profesional en el acompañamiento tanto en una institución como en el domicilio.

- Adecuación del acompañamiento a las necesidades y características de los usuarios.
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- Acompañamiento en situaciones de ocio y tiempo libre. Actividades al aire libre, culturales, sociales y de la comu-
nidad.

- Registro de las actividades de acompañamiento. Gestión y seguimiento. Procedimiento de registro de la documen-
tación personal.

- Consideración de las orientaciones y protocolos establecidos en la gestión personal y relacional.

5. Descripción de estrategias y técnicas de animación grupal:

- Técnicas de animación destinadas a las personas en situación de dependencia. Personas mayores, con discapa-
cidad y enfermas.

- Motivación y dinamización de actividades. Estrategias para motivar. Organización y desarrollo.

- Desarrollo de recursos de ocio y tiempo libre. Modalidades. Fiestas, eventos especiales y juegos. 

- Recursos lúdicos para personas en situación de dependencia. Características y utilidades. Fiestas, eventos espe-
ciales y juegos. Cultura y folklore. Naturaleza. Deportes. Talleres.

- Innovación en recursos de ocio y tiempo libre. Materiales lúdicos. Tipos. Características y utilidades.
Gestión y préstamo de recursos: biblioteca y videoteca, entre otros.

- Respeto por los intereses de los usuarios.

6. Preparación de información a los cuidadores no formales:

- Recursos sociales y comunitarios para las personas en situación de dependencia. Información y análisis de los 
recursos sociales.

- Confección de un fichero de recursos de apoyo social, ocupacional y de ocio y tiempo libre. Estrategias de bús-
queda de recursos.

- Identificación y cumplimentación de solicitudes de prestación de servicios de apoyo social y comunitario que orien-
te a las familias y a las personas en situación de dependencia. Casos prácticos. Uso de las nuevas tecnologías para 
la cumplimentación de solicitudes.

- Descripción de las necesidades de apoyo individual u orientación familiar en la autonomía personal para las acti-
vidades de la vida diaria.
El apoyo durante el periodo de adaptación a las instituciones. Estrategias de intervención.

- Valoración del establecimiento de relaciones fluidas con la familia y de la comunicación adecuada.

7. Valoración del seguimiento y de las intervenciones:

- Identificación de los diferentes instrumentos de recogida de información. Cuestionarios, entrevistas y observacio-
nes, entre otros.

- Cumplimentación de protocolos específicos para un servicio de ayuda a domicilio o bien para una institución so-
cial.

- Obtención de información de las personas en situación de dependencia y de sus cuidadores no formales. Aplica-
ción de cuestionarios, hojas de observación y entrevistas, entre otros.

- Aplicación de instrumentos de registro y transmisión de la información. 
Procedimiento de registro de la documentación personal en la unidad de convivencia.

- Valoración de la transmisión de información.
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Módulo Profesional: Apoyo a la comunicación.

Código: 0214

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Relaciona los sistemas alternativos y aumentativos de comunicación con la persona en situación de dependencia, 
valorando sus dificultades específicas. 

Criterios de evaluación:

a) Se ha argumentado la influencia de la comunicación en el desenvolvimiento diario de las personas.
b) Se han definido los conceptos de comunicación alternativa y aumentativa.
c) Se han descrito las características de los principales sistemas alternativos y aumentativos de comunicación.
d) Se han identificado los principales factores que dificultan o favorecen la comunicación con la persona en situación 
de dependencia.
e) Se han interpretado las informaciones, sobre el apoyo a la comunicación, recibidas en el plan/proyecto de aten-
ción individualizado.
f) Se han seleccionado técnicas para favorecer la implicación familiar y del entorno social en la comunicación con la 
persona usuaria.
g) Se ha justificado la necesidad de adoptar medidas de prevención y seguridad en el uso de sistemas alternativos 
de comunicación.

2. Realiza actividades de apoyo a la comunicación, describiendo sistemas alternativos y aumentativos de comuni-
cación con ayuda.

Criterios de evaluación:

a) Se han descrito las características y utilizaciones básicas de los principales sistemas alternativos de comunica-
ción con ayuda.
b) Se han creado mensajes sencillos con los diferentes sistemas de comunicación con ayuda, facilitando la comuni-
cación y atención a la persona usuaria.
c) Se han descrito otros sistemas y elementos facilitadores de la comunicación con ayuda.
d) Se han comprendido mensajes expresados mediante sistemas de comunicación con ayuda.
e) Se han aplicado los ajustes necesarios en función de las características particulares de las personas usuarias. 
f) Se han utilizado las ayudas técnicas necesarias para el apoyo a la comunicación.
g) Se ha justificado la importancia del uso de las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades 
de apoyo a la comunicación.

3. Realiza actividades de apoyo a la comunicación, describiendo sistemas alternativos y aumentativos de comuni-
cación sin ayuda.

Criterios de evaluación:

a) Se han descrito estructuras básicas de los sistemas alternativos sin ayuda. 
b) Se han descrito los principales signos utilizados en situaciones habituales de atención a personas en situación 
de dependencia.
c) Se han creado mensajes sencillos con los diferentes sistemas de comunicación sin ayuda, facilitando la comuni-
cación y la atención a la persona en situación de dependencia.
d) Se han aplicado los ajustes necesarios en función de las características particulares de las personas en situación 
de dependencia.
e) Se han descrito otros sistemas y elementos facilitadores de la comunicación sin ayuda.
f) Se han comprendido mensajes expresados mediante sistemas de comunicación sin ayuda.

4. Realiza el seguimiento de las actuaciones de apoyo a la comunicación, cumplimentando los protocolos de registro 
establecidos.

Criterios de evaluación:

a) Se han cumplimentado los protocolos de registro como medio de evaluación de la competencia comunicativa de 
la persona usuaria.
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b) Se ha argumentado la importancia de transmitir la información registrada al equipo interdisciplinar.
c) Se han establecido criterios para verificar el grado de cumplimiento de las instrucciones de apoyo a la comunica-
ción en el ámbito familiar.
d) Se ha comprobado la correcta utilización de los elementos que componen el sistema de comunicación elegido.
e) Se han identificado protocolos de transmisión al equipo sobre la adecuación del sistema de comunicación elegi-
do.
f) Se han identificado criterios e indicadores para detectar cambios en las necesidades de comunicación.
g) Se ha argumentado la importancia de la obtención, registro y transmisión de la información para mejorar la calidad 
del trabajo realizado. 

Duración: 105 horas. 

Contenidos:

1. Relación de sistemas de comunicación:

- Comunicación alternativa y aumentativa:
Consideraciones generales sobre los sistemas de comunicación alternativa y aumentativa.

- Sistemas alternativos y aumentativos de comunicación:
Sistemas de comunicación con ayuda y sin ayuda.

- Estrategias en el uso de sistemas de comunicación alternativa:
Adecuación de las condiciones ambientales.

- Factores favorecedores e inhibidores de la comunicación. Accesibilidad:

Interacción mediante distintos sistemas comunicativos entre persona usuarias. 

- Interpretación del plan/proyecto de apoyo a la comunicación.

- Valoración de la importancia de la comunicación y de la interacción comunicativa en distintos contextos.

- Medidas de prevención y seguridad en el uso de sistemas alternativos de comunicación.

- El técnico como modelo comunicativo.

2. Características de las actividades de apoyo a la comunicación mediante sistemas de comunicación alternativa 
con ayuda:

- Sistemas de comunicación con ayuda:
Criterios de aplicación.
Ayudas de alta y baja tecnología.
Elaboración de tableros de comunicación.
Tipos de símbolos: pictográficos, arbitrarios e ideográficos, entre otros.
Códigos de acceso: colores y ubicación de los símbolos, entre otros.

- Utilización del sistema Bliss.

- Utilización del sistema SPC.

- Identificación de otros sistemas no estandarizados de comunicación con ayuda.

- Utilización de ayudas tecnológicas.

- Valoración de los sistemas de comunicación con ayuda.

3. Características de las actividades de apoyo a la comunicación mediante sistemas de comunicación alternativa 
sin ayuda:
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- Principales sistemas de comunicación sin ayuda: LSE y bimodal:
Elementos que rigen los sistemas de comunicación sin ayuda.

- Principales características de la lengua de signos:
Parámetros formacionales de los signos.

- Utilización del vocabulario básico de la lengua de signos:
Vocabulario temático: la casa, la residencia, la comida, la salud y otros signos de interés.

- Principales características del sistema bimodal.

- Utilización del vocabulario básico en el sistema bimodal.

- Uso de otros sistemas no generalizados de comunicación sin ayuda:
Descripción de otros sistemas de comunicación sin ayuda no generalizados: mímica, gestos naturales, dactilológico, 
movimientos oculares, escritura en palma y otros.

- Valoración de los sistemas de comunicación sin ayuda.

4. Seguimiento de las actuaciones de apoyo a la comunicación:

- Indicadores significativos en los registros de competencias comunicativas: número de signos expresados, número 
de signos comprendidos, velocidad de expresión y recepción en dactilológico, tamaño de la fuente en sistemas ba-
sados en la lectoescritura.

- Cumplimentación de instrumentos de registro de competencias comunicativas.

- Identificación de los criterios que determinan el ajuste o cambio del sistema de comunicación:
Deterioro en las funciones mentales, agravamiento en patologías sensoriales y dificultades en la generalización de 
competencias comunicativas.

- Identificación de los criterios para verificar la implicación familiar y del entorno social.

- Transmisión de la información recogida al equipo interdisciplinar.

- Justificación de la necesidad de valorar la eficacia de los sistemas de comunicación. 

Módulo Profesional: Apoyo domiciliario.

Código: 0215

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Organiza el plan de trabajo en el domicilio de personas en situación de dependencia, interpretando las directrices 
establecidas.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado las características del plan de trabajo. 
b) Se ha descrito la importancia de la adaptación del plan de trabajo a la realidad de la persona en situación de 
dependencia.
c) Se han identificado las tareas que se han de realizar en el domicilio. 
d) Se han secuenciado las tareas domésticas diarias que hay que realizar en el domicilio, en función del plan de 
trabajo y de las adaptaciones realizadas, si fuera necesario.
e) Se han analizado las necesidades y demandas que se deben cubrir en el domicilio.
f) Se han respetado las características culturales propias de la unidad de convivencia.
g) Se han identificado los diferentes tipos de planes de atención a la persona en situación de dependencia en el 
domicilio.
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h) Se ha valorado la importancia de ajustar la secuencia de la ejecución de actividades, a fin de rentabilizar tiempo 
y esfuerzos.

2. Planifica la gestión del gasto, relacionando las técnicas básicas de administración con las necesidades de la uni-
dad de convivencia.

Criterios de evaluación:

a) Se ha analizado la documentación relacionada con los gastos de la unidad de convivencia. 
b) Se ha reconocido la necesidad de saber interpretar los documentos de gestión domiciliaria
c) Se ha elaborado un dossier de las partidas de gasto general mensual.
d) Se ha elaborado un dossier de gastos extraordinarios de una unidad de convivencia. 
e) Se han enumerado los factores que condicionan la distribución del presupuesto mensual de una unidad de con-
vivencia.
f) Se han enumerado y clasificado los gastos ordinarios y de aprovisionamiento de existencias en una unidad de 
convivencia tipo.
g) Se han analizado los gastos mensuales de diferentes unidades de convivencia.
h) Se ha valorado la necesidad de equilibrio entre ingresos y gastos.

3. Organiza el abastecimiento de la unidad de convivencia, describiendo las características de los productos.

Criterios de evaluación:

a) Se han analizado diferentes tipos de documentación publicitaria, seleccionando productos.
b) Se han valorado las tecnologías como fuente de información.
c) Se ha determinado la lista de la compra.
d) Se ha analizado el etiquetaje de diferentes productos de consumo y alimentos.
e) Se han identificado los lugares apropiados para el correcto almacenaje de los productos, teniendo en cuenta sus 
características.
f) Se han enumerado los tipos de establecimientos y servicios destinados a la venta de productos de alimentación, 
limpieza, higiene y mantenimiento del domicilio.
g) Se han establecido criterios para la colocación de los diferentes productos, atendiendo a criterios de organización, 
seguridad e higiene.

4. Prepara el mantenimiento del domicilio de personas en situación de dependencia, seleccionando las técnicas y 
productos con criterios de calidad, seguridad e higiene.

Criterios de evaluación:

a) Se han analizado diferentes tipos de residuos y basuras que se generan en el domicilio.
b) Se han identificado los tipos, manejo, riesgos y mantenimiento de uso de los electrodomésticos utilizados en el 
domicilio: lavadora, secadora, plancha, aspiradora y otros.
c) Se han recopilado en un dossier las técnicas de limpieza de suelos, enseres, mobiliario, ventanas y sanitarios.
d) Se han identificado los productos de limpieza y desinfección que hay que utilizar, describiendo sus aplicaciones, 
riesgos de uso y su ubicación en el domicilio.
e) Se han descrito los riesgos derivados del manejo y uso de las instalaciones eléctricas en el domicilio.
f) Se han descrito las técnicas de lavado de ropa a máquina y a mano, en función de las características de la prenda, 
del tipo de mancha y del grado de suciedad de la misma.
g) Se ha valorado el cumplimiento de las normas de seguridad, higiene, prevención y eliminación de productos, 
establecidas para el desarrollo de las actividades de mantenimiento del hogar.
h) Se han descrito las pautas de interpretación del etiquetado de las prendas, clasificando la ropa en función de su 
posterior proceso de lavado.

5. Selecciona alimentos del menú, relacionando sus características y proporciones con las prescripciones estable-
cidas. 

Criterios de evaluación:

a) Se han analizado los conceptos básicos relacionados con la alimentación y la nutrición.

AÑO XXXI  Núm. 149 31 de julio de 2012 25341



b) Se han clasificado los alimentos en función de sus características.
c) Se han identificado las características de una dieta saludable, así como los tipos de alimentos que debe incluir.
d) Se han identificado las raciones y medidas caseras.
e) Se ha analizado el etiquetado nutricional de alimentos envasados.
f) Se han seleccionado los alimentos que deben formar parte de la ingesta diaria, teniendo en cuenta las prescrip-
ciones establecidas.
g) Se ha valorado la importancia de una dieta saludable.

6. Aplica técnicas básicas de cocina en el proceso de preparación con técnicas básicas de cocina, relacionándolo 
con las necesidades de la persona usuaria y los protocolos establecidos.

Criterios de evaluación:

a) Se ha reconocido la necesidad de aplicar medidas de higiene, prevención de riesgos y eliminación de productos, 
en la preparación de los alimentos.
b) Se han identificado las técnicas culinarias básicas de aplicación en la cocina familiar, indicando en cada caso las 
fases de aplicación, procedimientos, tiempos y menaje.
c) Se han recopilado recetas de cocina, ajustando las cantidades y los tiempos en función del número de comensa-
les y sus necesidades específicas.
d) Se han identificado los procedimientos previos al cocinado: descongelado, cortado, pelado, troceado y lavado de 
los diferentes productos.
e) Se han clasificado los materiales, utensilios y electrodomésticos necesarios para proceder a la preelaboración de 
los alimentos: descongelar, cortar, pelar y lavar.
f) Se han aplicado técnicas básicas de cocina para la elaboración de primeros platos, segundos platos y postres 
adecuados a la dieta de los miembros de la unidad de convivencia.
g) Se ha reconocido la necesidad de cumplir las normas de seguridad e higiene establecidas para la manipulación 
y procesado de alimentos.
h) Se ha valorado la importancia de la presentación de los alimentos.

7. Realiza el seguimiento del plan de trabajo en el domicilio de personas en situación de dependencia, describiendo 
el protocolo establecido. 

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado las fuentes de información, las técnicas de seguimiento y la detección de situaciones de ries-
go.
b) Se han analizado los distintos recursos, seleccionándolos según las necesidades de las personas en situación 
de dependencia.
c) Se han registrado los datos en el soporte establecido.
d) Se ha interpretado correctamente la información recogida.
e) Se han identificado las situaciones en las que es necesaria la colaboración de otros profesionales.
f) Se ha valorado la importancia de la evaluación para mejorar la calidad del servicio. 

Duración: 160 horas.

Contenidos:

1. Organización del plan de trabajo en la unidad de convivencia:

- Elementos del plan de trabajo.

- Factores que determinan las necesidades y demandas que hay que cubrir en el domicilio.
Necesidades básicas domiciliarias.
Planificación del trabajo diario.

- Valoración de la organización del trabajo doméstico.

2. Planificación de la gestión del presupuesto de la unidad de convivencia:
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- Previsión de los gastos generales de la unidad de convivencia.
Distribución de las partidas de gasto mensual en el domicilio.
Factores que condicionan la priorización de los gastos de la unidad de convivencia.

- Interpretación y manejo de la documentación de gestión domiciliaria.

- Justificación de la necesidad de un equilibrio entre ingresos y gastos.

3. Organización del abastecimiento de la unidad de convivencia:

Tipos de establecimientos de compra.

- Tipos de compras: directa, virtual y por teléfono.

- Confección de la lista de la compra.
Criterios de selección de compra de productos alimenticios, higiene y limpieza.
Utilización de sistemas y métodos de conservación de productos alimenticios en el domicilio.

- Distribución y almacenamiento en el hogar.
Interpretación del etiquetado.

- Valoración del consumo responsable.

4. Preparación del mantenimiento y limpieza del domicilio:

- Tareas de limpieza.

- Selección de materiales, productos y utensilios de limpieza y lavado.
Uso y mantenimiento de electrodomésticos destinados a la limpieza.

- Medidas de seguridad y precauciones en el manejo de los electrodomésticos.
Limpieza y conservación del mobiliario.
Interpretación del etiquetado de las prendas de vestir.
Colocación, organización y limpieza de armarios.
Condiciones de higiene y mantenimiento de electrodomésticos: frigorífico y congelador.

- Justificación de los criterios medioambientales en la eliminación y reciclado de residuos y basuras.

5. Selección de los alimentos del menú:

Los alimentos.

- Características nutritivas de los diferentes tipos de alimentos.
Interpretación del etiquetado nutricional de los alimentos envasados.
La alimentación equilibrada.

- Identificación de los menús en función de las necesidades personales.
Raciones y medidas caseras.

- Valoración de la dieta saludable. 

6. Aplicación de técnicas básicas de cocina:

- Uso y mantenimiento del menaje, utensilios y electrodomésticos de cocina.

- Principios básicos en la manipulación de los alimentos.
Tratamiento básico de los alimentos.
Técnicas básicas de cocina.
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- Elaboraciones elementales de cocina.
Conservación, procesado e higiene de los alimentos.

- Justificación de la prevención y seguridad en la manipulación de alimentos.

7. Seguimiento del plan de trabajo:

Aplicación de técnicas de observación en el ámbito domiciliario.

- Cumplimentación de hojas de seguimiento.
Comunicación al responsable del plan de atención individualizado.
Transmisión de la información por los procedimientos establecidos y en el momento oportuno.

- Utilización de las tecnologías en el registro y comunicación de información.
Valoración de la importancia de transmitir una información fidedigna.

Módulo Profesional: Atención sanitaria.

Código: 0216

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Organiza las actividades de atención sanitaria a personas en situación de dependencia, relacionándolas con las 
características y necesidades de las mismas.

Criterios de evaluación:

a) Se han descrito las características anatomo-fisiológicas básicas y las alteraciones más frecuentes de los sistemas 
cardiovascular, respiratorio, digestivo y reproductor.
b) Se han descrito las principales características y necesidades de atención física de las personas en situación de 
dependencia.
c) Se han identificado los principales signos de deterioro físico y sanitario asociados a situaciones de dependencia.
d) Se han identificado las características del entorno que favorecen o dificultan el estado físico y de salud de la 
persona usuaria.
e) Se han interpretado las prescripciones de atención sanitaria establecidas en el plan de cuidados.
f) Se han definido las condiciones ambientales favorables para la atención sanitaria.
g) Se ha argumentado la importancia de la participación de la persona en las actividades sanitarias.
h) Se ha valorado la importancia de promover el autocuidado. 

2. Aplica técnicas de movilización, traslado y deambulación, analizando las características de la persona en situa-
ción de dependencia.

Criterios de evaluación: 

a) Se han aplicado las técnicas más frecuentes de posicionamiento de personas encamadas, adecuándolas al es-
tado y condiciones de las mismas.
b) Se han aplicado técnicas de movilización, deambulación y traslado de personas en situación de dependencia, 
adaptándolas a su estado y condiciones.
c) Se han aplicado procedimientos que garanticen una carga segura y la prevención de aparición de posibles lesio-
nes en el profesional.
d) Se han utilizado las ayudas técnicas de movilización, transporte, deambulación y posicionamiento en cama de 
personas en situación de dependencia más adecuadas a su estado y condiciones.
e) Se han adoptado medidas de prevención y seguridad.
f) Se han descrito las técnicas de limpieza y conservación de prótesis, precisando los materiales y productos ade-
cuados en función del estado y necesidades de la persona usuaria.
g) Se han proporcionado pautas de actuación a la persona en situación de dependencia y su entorno, que favorecen 
su autonomía en relación con la movilidad y el mantenimiento de las ayudas técnicas.
h) Se ha mostrado sensibilidad hacia la necesidad de potenciar la autonomía de la persona usuaria.
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3. Caracteriza actividades de asistencia sanitaria, relacionando las necesidades y características de la persona 
usuaria con lo establecido en el plan de cuidados.

Criterios de evaluación:

a) Se han seleccionado las posiciones anatómicas más adecuadas para facilitar la exploración de las personas 
usuarias.
b) Se ha preparado y previsto la administración de los medicamentos, cumpliendo las pautas establecidas en el plan 
de cuidados individualizado y las prescripciones específicas para cada vía y producto.
c) Se han identificado los principales riesgos asociados a la administración de medicamentos.
d) Se han seleccionado tratamientos locales de frío y calor atendiendo a las pautas de un plan de cuidados indivi-
dualizado.
e) Se han identificado los signos de posibles alteraciones en el estado general de la persona durante la administra-
ción de medicamentos.
f) Se han tomado las constantes vitales de la persona, utilizando los materiales adecuados y siguiendo las prescrip-
ciones establecidas.
g) Se ha valorado la importancia de favorecer la participación de la persona usuaria y su entorno en las actividades 
sanitarias.
h) Se han empleado las medidas de protección, higiene y seguridad establecidas tanto para el personal como para 
la persona usuaria.

4. Organiza actividades de alimentación y apoyo a la ingesta, seleccionando las técnicas, instrumentos y ayudas 
necesarias.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha organizado la distribución y servicio de las comidas en la institución, siguiendo las prescripciones de la hoja 
de dietas. 
b) Se han aplicado diferentes técnicas de apoyo a la ingesta, en función de las características y necesidades de la 
persona.
c) Se ha informado a la persona en situación de dependencia y a las familias acerca de la correcta administración 
de alimentos.
d) Se ha comprobado que la ingesta de las personas se ajusta al plan de cuidados.
e) Se ha asesorado a la persona y a la familia sobre la utilización de los materiales de recogida de excretas y su 
posterior eliminación.
f) Se ha mostrado sensibilidad hacia la importancia de que la hora de la comida sea un momento agradable para la 
persona.
g) Se han identificado los posibles riesgos asociados a las situaciones de ingesta.
h) Se han adoptado medidas de seguridad y prevención de riesgos.

5. Realiza el control y seguimiento de las actividades de atención sanitaria, analizando los protocolos de observación 
y registro establecidos.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado las características que deben reunir los protocolos de observación, control y seguimiento del 
estado físico y sanitario de las personas usuarias.
b) Se han cumplimentado protocolos de observación y registro, manuales e informatizados, siguiendo las pautas 
establecidas en cada caso.
c) Se ha recogido información correcta y completa sobre las actividades realizadas y las contingencias que se pre-
sentaron.
d) Se ha obtenido información de la persona o personas a su cargo mediante diferentes instrumentos.
e) Se han aplicado las técnicas e instrumentos de observación previstos para realizar el seguimiento de la evolución 
física de la persona, registrando los datos obtenidos según el procedimiento establecido.
f) Se han registrado los datos para su comunicación responsable del plan de cuidados individualizados. 
g) Se ha transmitido la información por los procedimientos establecidos y en el momento oportuno.
h) Se ha argumentado la importancia del control y seguimiento de la evolución física y sanitaria de la persona para 
mejorar su bienestar.
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Duración: 209 horas. 

Contenidos:

1. Organización de actividades de atención sanitaria:

- Principios anatomo-fisiológicos de los sistemas cardiovascular, respiratorio, digestivo y reproductor. Patología re-
lacionada.

- Necesidades de atención sanitaria de las personas en situación de dependencia.
Identificación de los principales signos de deterioro físico y sanitario asociados a situaciones de dependencia.

- Análisis de las condiciones ambientales en la atención sanitaria.

- Estrategias para la promoción del autocuidado.
Sensibilización hacia la necesidad de promover el autocuidado dentro de las posibilidades de la persona.

2. Aplicación de técnicas de movilización, traslado y deambulación:

- Principios anatomo-fisiológicos de sostén y movimiento del cuerpo humano:

Principios anatomo-fisiológicos del aparato locomotor y del sistema nervioso.
Patología más frecuente.

- Posiciones anatómicas.

- Técnicas de movilización, traslado y deambulación:
Maniobras de estiramiento y movilización articular.

- Aplicación de los principios de mecánica corporal en la prevención de riesgos profesionales:
Prevención de lesiones en el profesional.
Procedimientos de carga.

- Aplicación de medidas de prevención y seguridad.

- Utilización de ayudas técnicas para la deambulación, traslado y movilización de personas en situación de depen-
dencia:
Colocación.
Comprobaciones de seguridad. 
Técnicas y materiales de limpieza y conservación de prótesis.
Asesoramiento a las personas en situación de dependencia y sus cuidadores sobre las pautas de actuación que hay 
que seguir.

- Valoración de la importancia de la implicación de la persona en la realización de las actividades.

3. Características de las actividades de asistencia sanitaria:

- Posiciones anatómicas precisas para la exploración médica.

- Principios de farmacología general:
Formas farmacéuticas y clasificación de fármacos.

- Preparación y administración de medicamentos:
Principales características anatomo-fisiológicas de las zonas afectadas.
Administración por vía oral, tópica y rectal.
Administración de aerosoles y oxígeno.
Riesgos asociados a la administración de medicamentos.
Detección de alteraciones en el estado de la persona.
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- Prevención de riesgos en la administración de medicamentos:
Uso de medidas de protección, higiene y seguridad.

- Aplicación de técnicas de aplicación local de frío y calor.

- Aplicación de técnicas hidrotermales.

- Aplicación de técnicas de movilización de secreciones en enfermedades del aparato respiratorio.

- Aplicación de técnicas de masaje para favorecer la circulación venosa y linfática.

- Apoyo en la aplicación de técnicas específicas de rehabilitación.

- Aplicación de técnicas y procedimientos de medición y registro de constantes vitales:
Constantes vitales: temperatura, frecuencia respiratoria, presión arterial y frecuencia cardíaca.
Registro gráfico de las constantes vitales.
Balance hídrico.

- Valoración de la importancia de la implicación de la persona y su entorno en las actividades sanitarias:
Asesoramiento sobre pautas de actuación.

4. Organización de la administración de alimentos y apoyo a la ingesta:

- El servicio de comidas en instituciones.
Organización y distribución de los alimentos.

- Aplicación de técnicas de administración de comidas.
Alimentación por vía oral y parenteral.

- Aplicación de ayudas técnicas para la ingesta.

- Prevención de situaciones de riesgo asociadas a la alimentación.

- Recogida y eliminación de excretas.

- Orientación a la persona usuaria y sus cuidadores principales sobre la ingesta de alimentos, la recogida de excre-
tas y su eliminación.

- Valoración de la importancia de la actitud del técnico frente a las necesidades de apoyo a la ingesta. 

5. Control y seguimiento de las actividades de atención sanitaria:

- Aplicación de técnicas e instrumentos de obtención de información sobre el estado físico y sanitario de las perso-
nas usuarias:
Protocolos de observación y registro.
Obtención de información de las personas usuarias y cuidadores informales.

- Aplicación de técnicas e instrumentos para el seguimiento de las actividades de atención sanitaria.

- Utilización de registros manuales e informatizados:
Registro de incidencias.

- Transmisión de la información al equipo interdisciplinar.

- Valoración de la importancia de la precisión y la objetividad en el registro de los datos.

AÑO XXXI  Núm. 149 31 de julio de 2012 25347



Módulo Profesional: Atención higiénica.

Código: 0217

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Organiza las actividades de higiene de las personas en situación de dependencia y su entorno relacionándolas 
con las características y necesidades de las mismas. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha interpretado el plan de cuidados individualizado de la persona en situación de dependencia.
b) Se han identificado las atenciones higiénicas requeridas por una persona, teniendo en cuenta su estado de salud 
y nivel de dependencia.
c) Se han relacionado las circunstancias de la persona en situación de dependencia con las dificultades que implican 
en su vida cotidiana. 
d) Se han identificado las características del entorno que favorecen o dificultan la autonomía de la persona y su 
estado de higiene personal.
e) Se ha comprobado que las condiciones ambientales son adecuadas para atender a las necesidades específicas 
de la persona.
f) Se ha argumentado la necesidad de conocer las posibilidades de autonomía y participación de la persona en las 
actividades higiénico-sanitarias y de mantenimiento de sus capacidades físicas.
g) Se han seleccionado los recursos necesarios indicados en el plan de cuidados individualizado o en el plan de vida 
independiente.
h) Se han propuesto ayudas técnicas adecuadas para facilitar la autonomía de la persona en la satisfacción de sus 
necesidades de higiene.

2. Aplica técnicas de higiene y aseo personal, analizando las necesidades y condiciones de la persona en situación 
de dependencia y su entorno.

Criterios de evaluación: 

a) Se han explicado las principales medidas preventivas de las úlceras por presión así como los productos sanitarios 
para su prevención y tratamiento.
b) Se han aplicado los procedimientos de aseo e higiene personal, total o parcial, en función del estado y necesida-
des de la persona.
c) Se han realizado técnicas de vestido y calzado, teniendo en cuenta las necesidades y nivel de autonomía de la 
persona.
d) Se ha mostrado sensibilidad hacia la necesidad de potenciar la autonomía de la persona.
e) Se han descrito las técnicas de recogida de muestras y eliminaciones, teniendo en cuenta las características de 
la persona en situación de dependencia.
f) Se han aplicado los procedimientos básicos postmorten siguiendo el protocolo establecido.
g) Se han adoptado medidas de prevención y seguridad así como de protección individual en el transcurso de las 
actividades de higiene.
h) Se ha informado a las personas en situación de dependencia y cuidadores no profesionales con respecto a los 
hábitos higiénicos saludables así como sobre los productos y materiales necesarios y su correcta utilización. 

3. Aplica técnicas de higiene del entorno, seleccionando los procedimientos y materiales con criterios de eficacia, 
prevención y seguridad.

Criterios de evaluación: 

a) Se han descrito las condiciones higiénico-sanitarias y de orden de la habitación de la persona usuaria.
b) Se han aplicado distintas técnicas de realización y limpieza de la cama de la persona usuaria, adaptándolas al 
estado y condiciones de la misma, para favorecer su comodidad y confort.
c) Se han descrito las medidas generales de prevención de las enfermedades transmisibles.
d) Se han descrito los principios de las técnicas de aislamiento en función del estado de la persona.
e) Se han aplicado los métodos y técnicas de limpieza, desinfección y esterilización de materiales de uso común 
respetando los controles de calidad de dichos procesos y la normativa en el tratamiento de residuos.
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f) Se han adoptado medidas de prevención y seguridad así como de protección individual en el transcurso de las 
actividades de higiene. 
g) Se ha informado a la persona usuaria, la familia o cuidadores informales con respecto a las condiciones higiénicas 
que debe reunir el entorno.
h) Se ha informado a la persona usuaria y a los cuidadores no profesionales con respecto a la utilización de los 
productos y materiales necesarios para la higiene del entorno.

4. Realiza el control y seguimiento de las actividades de atención higiénica, analizando los protocolos de observa-
ción y registro establecidos.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado las características que deben reunir los protocolos de observación, control y seguimiento del 
estado de higiene personal de las personas usuarias y de su entorno.
b) Se ha recogido información sobre las actividades relativas a la higiene de la persona usuaria y de su entorno y a 
las contingencias que se hayan presentado.
c) Se han cumplimentado protocolos de observación, manuales e informatizados, siguiendo las pautas establecidas 
en cada caso.
d) Se ha obtenido información de la persona o personas a su cargo mediante diferentes instrumentos.
e) Se han aplicado las técnicas e instrumentos de observación previstos para realizar el seguimiento de la evolución 
de la persona, registrando los datos obtenidos según el procedimiento establecido.
f) Se ha transmitido la información por los procedimientos establecidos y en el momento oportuno.
g) Se ha argumentado la importancia del control y seguimiento de la atención higiénica de la persona usuaria para 
mejorar su bienestar.

Duración: 128 horas.

Contenidos:

1. Organización de actividades de atención higiénica:

- Higiene personal y ambiental.
Identificación de los principales signos de falta de higiene personal y ambiental.
Determinación de los recursos para el aseo y la higiene.

- Toma de conciencia sobre la importancia de favorecer las posibilidades de autonomía de la persona en situación 
de dependencia en las actividades de aseo e higiene.

- Papel del técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia.

2. Aplicación de actividades de higiene y aseo de la persona en situación de dependencia:

- Principios anatomo-fisiológicos de la piel y fundamentos de higiene corporal.

- Aplicación de técnicas de aseo e higiene corporal.
Aplicación de las técnicas de higiene al paciente encamado.

- Prevención y tratamiento de úlceras por presión.

- Utilización de ayudas técnicas para la higiene y el aseo.

- Técnicas de recogida de eliminaciones:
Colectores de orina. La cuña y la botella.

- Cuidados del paciente incontinente y colostomizado.

- Cuidados postmorten. Finalidad y preparación del cadáver.

- Valoración de la necesidad de higiene en la atención integral de la persona en situación de dependencia.
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3. Aplicación de actividades de higiene del entorno:

- Tipos de camas, accesorios y lencería.

- Realización de camas: ocupada y desocupada.

- La habitación de la persona institucionalizada. Condiciones ambientales.

- Prevención y control de infecciones. Procedimientos de aislamiento y prevención de enfermedades transmisibles:
Etiología de las enfermedades nosocomiales.
Enfermedades susceptibles de aislamiento. 

- Aplicación de técnicas de lavado de manos.

- Aplicación de técnicas de colocación de gorro, mascarilla, guantes estériles y batas estériles.

- Medios y técnicas para la recogida y transporte de muestras biológicas.
Clasificación y gestión de residuos biológicos. Precauciones universales.

- Valoración de las condiciones higiénico-sanitarias del entorno de la persona en situación de dependencia.

- Limpieza y desinfección de material y utensilios.

- Principios básicos de desinfección.
Identificación de los principios básicos aplicables a la limpieza del material sanitario. Procedimientos de limpieza.
Identificación de principios básicos de esterilización de material.
Métodos físicos y químicos.
Preparación de disoluciones y diluciones.

- Aplicación de métodos de esterilización.

- Carros de curas.

- Importancia de la eficiencia en la aplicación de los métodos de esterilización.

4. Control y seguimiento de las actividades de atención higiénica:

- Aplicación de técnicas e instrumentos de obtención de información sobre la higiene de las personas en situación 
de dependencia y su entorno:
Protocolos de observación y registro.
Obtención de información de las personas usuarias y cuidadores no profesionales.

- Aplicación de técnicas e instrumentos para el seguimiento de las actividades de atención higiénica.

- Utilización de registros manuales e informatizados:
Registro del estado de las ayudas técnicas para la higiene personal.
Registro de incidencias.

- Transmisión de la información recogida al equipo interdisciplinar.
- Valoración de la importancia de la precisión y la objetividad en el registro de los datos.

Módulo Profesional: Teleasistencia.

Código: 0831

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Organiza la propia intervención en el servicio de teleasistencia, teniendo en cuenta las características y el equi-
pamiento técnico del puesto de trabajo. 
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Criterios de evaluación: 

a) Se han descrito las características, funciones y estructura del servicio de teleasistencia.
b) Se ha organizado el espacio físico de la persona operadora con criterios de limpieza, orden y prevención de 
riesgos.
c) Se han descrito las normas de higiene, ergonomía y comunicación que previenen riesgos sobre la salud de cada 
profesional.
d) Se ha argumentado la necesidad de seguir los protocolos establecidos para optimizar la calidad del servicio en 
los diferentes turnos. 
e) Se han utilizado aplicaciones informáticas y herramientas telemáticas propias del servicio de teleasistencia.
f) Se han comprobado los terminales y dispositivos auxiliares de los servicios de teleasistencia. 
g) Se han descrito las contingencias más habituales en el uso de las herramientas telemáticas.
h) Se ha justificado la importancia de garantizar la confidencialidad de la información y el derecho a la intimidad de 
las personas.

2. Aplica procedimientos de gestión de las llamadas salientes utilizando aplicaciones informáticas y herramientas 
telemáticas.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha accedido a la aplicación informática mediante la contraseña asignada. 
b) Se han seleccionado en la aplicación informática las agendas que hay que realizar durante el turno de trabajo.
c) Se han programado las llamadas en función del número, tipo y prioridad establecida en el protocolo. 
d) Se ha seleccionado correctamente la llamada de agenda en la aplicación informática.
e) Se ha aplicado un protocolo de presentación personalizado.
f) Se ha ajustado la conversación al objetivo de la agenda y a las características de la persona usuaria.
g) Se han seguido los protocolos establecidos para la despedida.
h) Se ha argumentado la valoración del uso de un lenguaje apropiado a la persona que recibe la llamada saliente. 

3. Aplica procedimientos de gestión de las llamadas entrantes siguiendo el protocolo y pautas de actuación estable-
cidos.

Criterios de evaluación: 

a) Se han seguido los protocolos establecidos para la presentación, desarrollo y despedida.
b) Se ha verificado el alta de la persona en el servicio. 
c) Se ha adecuado la explicación sobre las características y prestaciones del servicio, así como sobre el funciona-
miento del terminal y los dispositivos auxiliares, a las características de la persona usuaria.
d) Se han actualizado los datos de la persona en la aplicación informática.
e) Se han utilizado estrategias facilitadoras de la comunicación y un trato personalizado.
f) Se ha respondido correctamente ante situaciones de crisis y emergencias.
g) Se han puesto en marcha los recursos adecuados para responder a la demanda planteada.
h) Se ha argumentado la importancia de respetar las opiniones y decisiones de la persona usuaria.

4. Realiza el seguimiento de las llamadas entrantes y salientes registrando las incidencias y actuaciones realizadas, 
y elaborando el informe correspondiente.

Criterios de evaluación: 

a) Se han explicado los medios técnicos que favorecen la transmisión de información entre turnos.
b) Se han aplicado técnicas y procedimientos de registro de información.
c) Se han descrito los tipos de informes del servicio de teleasistencia.
d) Se han elaborado informes de seguimiento.
e) Se han identificado los aspectos de su práctica laboral susceptibles de mejora.
f) Se han identificado las situaciones en las que es necesaria la intervención de otros profesionales.
g) Se han transmitido las incidencias y propuestas de mejora a los profesionales competentes.
h) Se ha valorado la importancia de adecuar su competencia profesional a nuevas necesidades en el campo de la 
teleasistencia.
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Duración: 110 horas.

Contenidos:

1.  Organización del puesto de trabajo:

- El servicio de teleasistencia: características, funciones y estructura.

- Orden y mantenimiento del espacio físico de la persona teleoperadora. Importancia de su mantenimiento para el 
turno siguiente.

- Prevención de riesgos laborales: normas de higiene, ergonomía y comunicación.

- Cooperación en el servicio de teleasistencia.

- Utilización de hardware y software de teleasistencia: tipos.

- Utilización de herramientas telemáticas: componentes y características, manipulación y regulación.

- Terminal y dispositivos auxiliares: utilización. Manual de instrucciones.

- Verificación de la contraseña de acceso. Protección de datos y confidencialidad.

- Derechos de la persona usuaria:

El derecho a la intimidad. 

2. Gestión de llamadas salientes:

- Gestión de agendas:
Tipos.
Localización en la aplicación informática.

- Programación de agendas:

Protocolos y pautas de actuación para la planificación de llamadas diarias.
Criterios de prioridad.

- Altas y modificación de datos en el expediente de la persona usuaria.
- Emisión de llamadas en servicios de teleasistencia.

- Aplicación de protocolos de presentación y despedida. Personalización.

- Pautas de comunicación según agenda.

- Valoración de la importancia de adecuar la comunicación al interlocutor.

3. Gestión de llamadas entrantes:

- Aplicación de técnicas de atención telefónica.

- Aplicación de protocolos de presentación y despedida. Verificación del alta de la persona usuaria en el servicio.

- Alarmas: tipos y actuación.

- Aplicación de técnicas de comunicación telefónica eficaz con las personas usuarias.
Respuesta a las necesidades y demandas de las personas usuarias.

- Identificación de situaciones de crisis: tipos y actuación.
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- Aplicación de técnicas de control de estrés en servicios de teleasistencia.

- Gestión de llamadas y movilización de recursos: tipos. Criterios. Pautas de actuación.

- Niveles de actuación frente a emergencias.
Buenas prácticas profesionales.

4. Seguimiento de llamadas entrantes y salientes:

- Registro y codificación de la información.

- Gestión de expedientes: registros que los componen.
Recogida de opinión de personas usuarias. Propuestas y alternativas.

- Tipos de información que hay que registrar.

- Aplicación de técnicas y procedimientos de registro de información.

- Agendas de seguimiento: casos en los que se programa y registra.

- Elaboración de informes: tipos, elementos, información, estructura, redacción y presentación.

- Identificación de casos susceptibles de elaboración de informes.

- Indicadores de calidad del servicio de teleasistencia.

- Registro y transmisión de incidencias.

- Adaptación a nuevas necesidades.

Módulo profesional: Primeros auxilios.

Código: 0020

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Realiza la valoración inicial de la asistencia en una urgencia describiendo riesgos, recursos disponibles y tipo de 
ayuda necesaria.

Criterios de evaluación:

a) Se ha explicado el Sistema de Emergencias de Castilla-La Mancha.
b) Se ha descrito la cadena de supervivencia.
c) Se han identificado riesgos y se ha asegurado la zona según el procedimiento oportuno.
d) Se han identificado las técnicas de autoprotección en la manipulación de personas accidentadas.
e) Se ha descrito el contenido mínimo de un botiquín de urgencias y las indicaciones de los productos y medica-
mentos.
f) Se ha explicado el concepto de triaje.
g) Se han establecido las prioridades de actuación en múltiples víctimas.

2. Conoce y realiza procedimientos para determinar los signos de compromiso vital en adultos, niños o niñas y lac-
tantes.

Criterios de evaluación:

a) Se han descrito los procedimientos para verificar la permeabilidad de las vías aéreas.
b) Se han identificado las condiciones de funcionamiento adecuadas de la ventilación-oxigenación.
c) Se han descrito y ejecutado los procedimientos de actuación en caso de hemorragias.
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d) Se han descrito procedimientos para comprobar el nivel de consciencia.
e) Se han descrito los procedimientos para determinar las constantes vitales.
f) Se han tomado las constantes vitales.
g) Se ha valorado la importancia de conocer y utilizar la terminología médico-sanitaria en primeros auxilios.
h) Se ha identificado la secuencia de actuación según protocolo establecido por el ILCOR (Comité de Coordinación 
Internacional sobre la Resucitación).

3. Aplica técnicas de soporte vital básico en adultos, niños o niñas y lactantes, describiéndolas y relacionándolas 
con el objetivo a conseguir.

Criterios de evaluación:

a) Se han descrito los fundamentos de la resucitación cardio-pulmonar.
b) Se han aplicado técnicas de apertura de la vía aérea.
c) Se ha reconocido y descrito el uso de material para la permeabilización de la vía aérea.
d) Se han aplicado técnicas de soporte ventilatorio y circulatorio.
e) Se ha realizado desfibrilación externa semiautomática (DEA).
f) Se han aplicado medidas post-reanimación.
g) Se han realizado las técnicas de soporte vital básico, en relación con la situación y edad de la víctima.
h) Se ha valorado la importancia de actuar con tranquilidad, seguridad y rapidez.
i) Se han especificado casos o circunstancias en los que no se debe intervenir.

4. Realiza atención sanitaria inicial en lesiones y patologías orgánicas de urgencia.

Criterios de evaluación:

a) Se han indicado las lesiones, patologías o traumatismos más frecuentes.
b) Se ha descrito la valoración primaria y secundaria de la persona accidentada.
c) Se han clasificado y valorado las quemaduras atendiendo al agente causal, su extensión y profundidad.
d) Se han relacionado los distintos agentes tóxicos con las vías de entrada en el organismo y sus efectos nocivos.
e) Se han identificado signos y síntomas por picaduras y mordeduras de animales.
f) Se han descrito procedimientos de actuación ante las lesiones, patologías o traumatismos más frecuentes.
g) Se han descrito y realizado diferentes tipos de vendajes.
h) Se han aplicado primeros auxilios ante lesiones por agentes físicos, químicos y biológicos.
i) Se han aplicado primeros auxilios ante patologías orgánicas de urgencia.
j) Se han especificado casos o circunstancias en los que no se debe intervenir.

5. Aplica procedimientos de inmovilización y movilización de víctimas seleccionando los medios materiales y las 
técnicas más adecuadas a cada situación.

Criterios de evaluación:

a) Se han efectuado las maniobras necesarias para acceder a la víctima.
b) Se han identificado los medios materiales de inmovilización y movilización.
c) Se han caracterizado las medidas posturales ante una persona lesionada.
d) Se han descrito las repercusiones de una movilización y traslados inadecuados.
e) Se han confeccionado sistemas para la inmovilización y movilización de personas enfermas/accidentadas con 
materiales convencionales e inespecíficos o medios de fortuna.
f) Se han aplicado normas y protocolos de seguridad y de autoprotección personal.

6. Aplica técnicas de apoyo psicológico y de autocontrol a la persona accidentada y acompañantes, describiendo y 
aplicando las estrategias de comunicación adecuadas.

Criterios de evaluación:

a) Se han descrito las estrategias básicas de comunicación con la persona accidentada y sus acompañantes.
b) Se han detectado las necesidades psicológicas de la persona accidentada.
c) Se han aplicado técnicas básicas de soporte psicológico para mejorar el estado emocional de la persona acci-
dentada.
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d) Se ha valorado la importancia de infundir confianza y optimismo a la persona accidentada durante toda la actua-
ción.
e) Se han identificado los factores que predisponen a la ansiedad en las situaciones de accidente, emergencia y 
duelo.
f) Se han especificado las técnicas a emplear para controlar una situación de duelo, ansiedad y angustia o agresi-
vidad.
g) Se han especificado las técnicas a emplear para superar psicológicamente el fracaso en la prestación del auxi-
lio.
h) Se ha valorado la importancia de autocontrolarse ante situaciones de estrés.

Duración: 64 horas.

Contenidos:

1. Valoración inicial de la asistencia en urgencia:

- Urgencia y emergencia.
Sistemas de emergencias.

- Objetivos y límites de los primeros auxilios.

- Marco legal, responsabilidad y ética profesional.

- Tipos de accidentes y sus consecuencias.
Cadena de supervivencia.

- Métodos y materiales de protección de la zona.

- Medidas de autoprotección personal.

- Botiquín de primeros auxilios.
Concepto de triaje.

- Prioridades de actuación en múltiples víctimas. Métodos de triaje simple.

2. Reconocimiento de los signos de compromiso vital:

- Fisiopatología respiratoria.

- Fisiopatología circulatoria.

- Signos de compromiso vital en adulto, niño o niña y lactante.

- Signos y síntomas de urgencia.

- Valoración del nivel de consciencia. Escala AVDN.

- Toma de constantes vitales.

- Control de hemorragias.

- Protocolos de exploración.

- Terminología médico-sanitaria en primeros auxilios.

- Protocolo de transmisión de la información.

- Proceso de valoración ABC (Airway Breathing Circulation).
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3. Aplicación de técnicas de soporte vital en adultos, niños o niñas y lactantes:

Técnicas de apertura de la vía aérea.
Técnicas de limpieza manual de la vía aérea.

- Control de la permeabilidad de la vía aérea.
Material para la permeabilización de la vía aérea.

- Resucitación cardiopulmonar básica.

- Desfibrilación externa semiautomática (DEA).
Maniobras de desobstrucción de la vía aérea.

- Valoración de la persona accidentada: medidas post-reanimación.

4. Primeros auxilios en lesiones y patologías orgánicas más frecuentes:

- Atención inicial en lesiones por agentes físicos (traumatismos, calor o frío, electricidad y radiaciones):
Traumatismos óseos y de tejidos blandos.
Quemaduras, hipotermia, hidrocución, electrocución.

- Aplicación de apósitos y vendajes.

- Atención inicial en lesiones por agentes químicos y biológicos:
Intoxicaciones.
Mordeduras y picaduras.

- Atención inicial en patología orgánica de urgencia:
Cardiovascular.
Respiratoria.
Neurológica.
Metabólica: Hipoglucemia.

- Actuación limitada al marco de sus competencias.

5. Aplicación de procedimientos de inmovilización y movilización:

Técnicas de acceso a la víctima.

- Evaluación de la necesidad de traslado.
Técnicas de traslado.

- Posiciones de seguridad y espera.

- Técnicas de inmovilización.

- Técnicas de movilización.

- Confección de camillas y materiales de inmovilización.

6. Aplicación de técnicas de apoyo psicológico y de autocontrol:

- Estrategias básicas de comunicación.
Comunicación durante la prestación de primeros auxilios.

- Valoración del papel del primer interviniente.

- Técnicas facilitadoras de la comunicación interpersonal.
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- Factores que predisponen a la ansiedad en situaciones de accidente o emergencia.

- Aplicación de primeros auxilios psicológicos.

- Control de situaciones de crisis: ansiedad, agresividad, tensión.

- Apoyo psicológico a familiares de la persona accidentada: inicio del duelo.

- Apoyo psicológico para intervinientes.

- Técnicas de afrontamiento, autocuidado y autoprotección ante la aplicación no exitosa de primeros auxilios.

- Control del estrés.

Módulo Profesional: Formación y orientación laboral.

Código: 0218

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:

1. Selecciona oportunidades de empleo, identificando las diferentes posibilidades de inserción y las alternativas de 
aprendizaje a lo largo de la vida.

Criterios de evaluación:

a) Se ha valorado la importancia de la formación permanente como factor clave para la empleabilidad y la adapta-
ción a las exigencias del proceso productivo.
b) Se han identificado los itinerarios formativos-profesionales relacionados con el perfil profesional del Técnico en 
Atención a Personas en Situación de Dependencia.
c) Se han determinado las aptitudes y actitudes requeridas para la actividad profesional relacionada con el perfil del 
título.
d) Se han identificado los principales yacimientos de empleo, autoempleo, así como de inserción laboral para el 
Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia.
e) Se han determinado las técnicas utilizadas en el proceso de búsqueda de empleo.
f) Se ha valorado la importancia de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación para la búsqueda 
activa de empleo.
g) Se han previsto las alternativas de autoempleo en los sectores profesionales relacionados con el título.
h) Se ha realizado la valoración de la personalidad, aspiraciones, intereses, actitudes y formación propia para la 
toma de decisiones, evitando, en su caso, los condicionamientos por razón de sexo o de otra índole.
i) Se han identificado las posibilidades del Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia en las 
ofertas de empleo público de las diferentes Administraciones.
j) Se han valorado las oportunidades del Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia en un con-
texto global así como las posibilidades de transferencia de las cualificaciones que lo integran, a través del principio 
de libertad de circulación de servicios en la Unión Europea.
k) Se han identificado las habilitaciones especiales requeridas para el desempeño de determinadas actividades 
profesionales en el sector de la atención a personas en situación de dependencia.

2. Aplica las estrategias del trabajo en equipo, valorando su eficacia y eficiencia para la consecución de los objetivos 
de la organización.

Criterios de evaluación:

a) Se han valorado las ventajas de trabajo en equipo en situaciones de trabajo relacionadas con el perfil del Técnico 
en Atención a Personas en Situación de Dependencia, frente al trabajo individual.
b) Se han identificado los equipos de trabajo que pueden constituirse en una situación real de trabajo.
c) Se han identificado las fases que atraviesa el desarrollo de la actividad de un equipo de trabajo.
d) Se han aplicado técnicas de dinamización de grupos de trabajo.
e) Se han determinado las características del equipo de trabajo eficaz frente a los equipos ineficaces mediante la 
adecuada gestión del conocimiento en los mismos.
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f) Se ha valorado positivamente la necesaria existencia de diversidad de roles y opiniones asumidos por los miem-
bros de un equipo.
g) Se ha descrito el proceso de toma de decisiones en equipo, valorando convenientemente la participación y el 
consenso de sus miembros.
h) Se ha valorado la necesidad de adaptación e integración en aras al funcionamiento eficiente de un equipo de 
trabajo.
i) Se han analizado los procesos de dirección y liderazgo presentes en el funcionamiento de los equipos de traba-
jo.
j) Se ha reconocido la posible existencia de conflicto entre los miembros de un grupo como un aspecto característico 
de las organizaciones.
k) Se han identificado los tipos de conflictos, etapas que atraviesan y sus fuentes.
l) Se han determinado procedimientos para la resolución del conflicto.
m) Se han analizado las distintas tácticas y técnicas de negociación tanto para la resolución de conflictos como para 
el progreso profesional.

3. Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones laborales, reconociéndolas en los 
diferentes contratos de trabajo.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado los conceptos básicos del derecho del trabajo y sus normas fundamentales.
b) Se han distinguido los principales organismos que intervienen en las relaciones entre empresarios y trabajadores 
y las fuentes legales que las regulan.
c) Se han diferenciado las relaciones laborales sometidas a la regulación del estatuto de los trabajadores de las 
relaciones laborales especiales y excluidas.
d) Se han determinado los derechos y obligaciones derivados de la relación laboral.
e) Se han clasificado las principales modalidades de contratación, identificando las medidas de fomento de la con-
tratación para determinados colectivos.
f) Se han valorado las medidas establecidas por la legislación vigente para la conciliación de la vida personal, laboral 
y familiar.
g) Se han identificado las causas y efectos de la modificación, suspensión y extinción de la relación laboral.
h) Se ha analizado el recibo de salarios, identificando los principales elementos que lo integran.
i) Se han analizado los elementos que caracterizan al tiempo de la prestación laboral.
j) Se han determinado las distintas formas de representación de los trabajadores para la defensa de sus intereses 
laborales.
k) Se han analizado las diferentes medidas de conflicto colectivo y los procedimientos de solución de conflictos
l) Se han determinado las condiciones de trabajo pactadas en un convenio colectivo aplicable a un sector profesional 
relacionado con el título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia.
m) Se han identificado las características definitorias de los nuevos entornos de organización del trabajo.
n) Se han identificado los principales beneficios que las nuevas organizaciones han generado a favor de los traba-
jadores.

4. Determina la acción protectora del sistema de la Seguridad Social ante las distintas contingencias cubiertas, iden-
tificando las distintas clases de prestaciones.

Criterios de evaluación:

a) Se ha valorado el papel de la Seguridad Social como pilar esencial para la mejora de la calidad de vida de la 
ciudadanía.
b) Se han enumerado las diversas contingencias que cubre el sistema de Seguridad Social.
c) Se han identificado los regímenes existentes en el sistema de la Seguridad Social especialmente el régimen ge-
neral y en el régimen especial de trabajadores autónomos.
d) Se han identificado las obligaciones de empresario o empresaria y trabajador o trabajadora dentro del sistema de 
Seguridad Social.
e) Se han identificado en un supuesto sencillo las bases de cotización de un trabajador o trabajadora y las cuotas 
correspondientes a trabajador o trabajadora y empresario o empresaria.
f) Se han clasificado las prestaciones del sistema de Seguridad Social, identificando los requisitos.
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g) Se han determinado las posibles situaciones legales de desempleo en supuestos prácticos sencillos.
h) Se ha realizado el cálculo de la duración y cuantía de una prestación por desempleo de nivel contributivo bási-
co.

5. Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando las condiciones de trabajo y los factores de riesgo pre-
sentes en su entorno laboral.

Criterios de evaluación:

a) Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva en todos los ámbitos y actividades de la empresa.
b) Se han relacionado las condiciones laborales con la salud del trabajador y de la trabajadora
c) Se han clasificado los factores de riesgo ligados a condiciones de seguridad, ambientales, ergonómicas y psico-
sociales en la actividad, así como los daños derivados de los mismos.
d) Se han identificado las situaciones de riesgo más habituales en los entornos de trabajo del Técnico en Atención 
a Personas en Situación de Dependencia.
e) Se han definido las distintas técnicas de motivación y su determinación como factor clave de satisfacción e insa-
tisfacción laboral.
f) Se ha determinado la evaluación de riesgos en la empresa.
g) Se han determinado las condiciones de trabajo con significación para la prevención en los entornos de trabajo 
relacionados con el perfil profesional del Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia.
h) Se han clasificado y descrito los tipos de daños profesionales, con especial referencia a accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, relacionados con el perfil profesional del Técnico en Atención a Personas en Situación 
de Dependencia.

6. Participa en la elaboración de un plan de prevención de riesgos en una pequeña empresa, identificando las res-
ponsabilidades de todos los agentes implicados.

Criterios de evaluación:

a) Se ha identificado la normativa básica en materia de prevención de riesgos laborales.
b) Se han descrito las funciones específicas de nivel básico en prevención de riesgos laborales.
c) Se han determinado los principales derechos y deberes en materia de prevención de riesgos laborales, así como 
las responsabilidades derivadas del incumplimiento de las obligaciones preventivas.
d) Se han clasificado las distintas formas de gestión de la prevención en la empresa, en función de los distintos cri-
terios establecidos en la normativa sobre prevención de riesgos laborales.
e) Se han determinado las formas de representación de los trabajadores en la empresa en materia de prevención 
de riesgos.
f) Se han identificado los organismos públicos relacionados con la prevención de riesgos laborales.
g) Se ha valorado la importancia de la existencia de un plan preventivo en la empresa, que incluya la secuenciación 
de actuaciones a realizar en caso de emergencia.
h) Se ha definido el contenido del plan de prevención en un centro de trabajo relacionado con el sector profesional 
del Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia.
i) Se ha proyectado un plan de emergencia y evacuación en una pequeña y mediana empresa.

7. Aplica las medidas de prevención y protección, analizando las situaciones de riesgo en el entorno laboral del Téc-
nico en Atención a Personas en Situación de Dependencia.

Criterios de evaluación:

a) Se han definido las técnicas de prevención y de protección, individuales y colectivas, que deben aplicarse para 
evitar los daños en su origen y minimizar sus consecuencias en caso de que sean inevitables.
b) Se ha analizado el significado y alcance de los distintos tipos de señalización de seguridad.
c) Se han analizado los protocolos de actuación en caso de emergencia.
d) Se han identificado las técnicas de clasificación y transporte de personas heridas en caso de emergencia donde 
existan víctimas de diversa gravedad.
e) Se han identificado las técnicas básicas de primeros auxilios que han de ser aplicadas en el lugar del accidente 
ante distintos tipos de daños y la composición y uso del botiquín.
f) Se han determinado los requisitos y condiciones para la vigilancia de la salud del trabajador y su importancia como 
medida de prevención.
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Duración: 82 horas

Contenidos:

1. Búsqueda activa de empleo:

- Valoración de la importancia de la formación permanente para la trayectoria laboral y profesional del Técnico en 
Atención a Personas en Situación de Dependencia.
La Formación Profesional para el empleo.

- Análisis de los intereses, aptitudes y motivaciones personales para la carrera profesional.

- Identificación de itinerarios formativos relacionados con el Técnico en Atención a Personas en Situación de De-
pendencia.

- Definición y análisis del sector profesional del título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Depen-
dencia.
Análisis de las competencias profesionales del título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Depen-
dencia.
Habilitaciones especiales y posible regulación de las profesiones en el sector.
Planificación de la propia carrera profesional. Polivalencia y especialización profesional.

- Proceso de búsqueda de empleo en empresas del sector. Principales yacimientos de empleo y de autoempleo en 
el sector.

- Oportunidades de aprendizaje y empleo en Europa.

- Técnicas e instrumentos de búsqueda de empleo.
Las ofertas de empleo público relacionadas con el sector.

- El proceso de toma de decisiones.

2. Gestión del conflicto y equipos de trabajo:

Valoración de las ventajas e inconvenientes del trabajo de equipo para la eficacia de la organización, frente al trabajo 
individual.

- Equipos en el sector de la atención a personas en situación de dependencia, según las funciones que desempe-
ñan.

- La participación en el equipo de trabajo. Análisis de los posibles roles de sus integrantes. Dirección y liderazgo.

- Conflicto: características, fuentes y etapas.
Tipos de conflicto en la empresa.

- Métodos para la resolución o supresión del conflicto: mediación, conciliación y arbitraje.
La negociación en la empresa.

3. Contrato de trabajo:

- El derecho del trabajo. Conceptos generales y normas fundamentales.
Intervención de los poderes públicos en las relaciones laborales. La protección del trabajador.

- Análisis de la relación laboral individual.
Determinación de las relaciones laborales excluidas y relaciones laborales especiales.

- Modalidades de contrato de trabajo y medidas de fomento de la contratación.

- Derechos y deberes derivados de la relación laboral.
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Condiciones de trabajo. Salario y tiempo de trabajo. Conciliación de la vida laboral y familiar.

- Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo.

- Representación de los trabajadores y de las trabajadoras.
Negociación colectiva como medio para la conciliación de los intereses de trabajadores y trabajadoras y empresa-
rios y empresarias.

- Análisis de un convenio colectivo aplicable al ámbito profesional del Técnico en Atención a Personas en Situación 
de Dependencia.
Conflictos colectivos de trabajo: identificación y mecanismos para evitarlos.
Nuevas formas de organización del trabajo: subcontratación, teletrabajo.

- Beneficios para los trabajadores en las nuevas organizaciones: flexibilidad, beneficios sociales, etc.

4. Seguridad Social, Empleo y Desempleo:

- El Sistema de la Seguridad Social como principio básico de solidaridad social. Estructura del Sistema de la Segu-
ridad Social.

- Determinación de las principales obligaciones de empresarios y trabajadores en materia de Seguridad Social: 
afiliación, altas, bajas y cotización. 
La acción protectora de la Seguridad Social. Clases, requisitos y cuantía de las prestaciones.

- Concepto y situaciones protegibles en la protección por desempleo.

5. Evaluación de riesgos profesionales:

Importancia de la cultura preventiva en todas las fases de la actividad laboral.

- Valoración de la relación entre trabajo y salud.
Análisis y determinación de las condiciones de trabajo.

- El concepto de riesgo profesional. Análisis de factores de riesgo.

- La evaluación de riesgos en la empresa como elemento básico de la actividad preventiva.

- Análisis de riesgos ligados a las condiciones de seguridad.

- Análisis de riesgos ligados a las condiciones ambientales.

- Análisis de riesgos ligados a las condiciones ergonómicas y psico-sociales. La motivación como factor determinan-
te de satisfacción e insatisfacción laboral.

- Riesgos específicos en el sector de la atención a personas en situación de dependencia.

- Determinación de los posibles daños a la salud del trabajador o de la trabajadora que pueden derivarse de las 
situaciones de riesgo detectadas. Estudio específico del accidente de trabajo y de la enfermedad profesional.

6. Planificación de la prevención de riesgos en la empresa:

Normativa básica en materia de prevención de riesgos laborales.

- Derechos y deberes en materia de prevención de riesgos laborales. Protección de colectivos específicos.
Responsabilidades en materia de prevención de riesgos laborales.

- Gestión de la prevención en la empresa.
Funciones específica de nivel básico en prevención de riesgos laborales.
Representación de los trabajadores y de las trabajadoras en materia preventiva.
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- Organismos públicos relacionados con la prevención de riesgos laborales.

- Planificación de la prevención en la empresa.

- Planes de emergencia y de evacuación en entornos de trabajo.

- Elaboración de un plan de emergencia en una empresa del sector.

7. Aplicación de medidas de prevención y protección en la empresa:

- Determinación de las medidas de prevención y protección individual y colectiva.

- Protocolo de actuación ante una situación de emergencia.

- Primeros auxilios.
- Formación a los trabajadores y a las trabajadoras en materia de planes de emergencia y aplicación de técnicas de 
primeros auxilios.
- Vigilancia de la salud de los trabajadores y de las trabajadoras.

Módulo Profesional: Empresa e iniciativa emprendedora.

Código: 0219

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:

1. Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa emprendedora, analizando los requerimientos derivados de 
los puestos de trabajo y de las actividades empresariales.

Criterios de evaluación:

a) Se ha identificado el concepto de innovación y su relación con el progreso de la sociedad y el aumento en el 
bienestar de los individuos y la competitividad empresarial, en el ámbito de la actividad de las empresas de atención 
a personas en situación de dependencia.
b) Se ha analizado el concepto de cultura emprendedora y su importancia como fuente de creación de empleo y 
bienestar social, así como las buenas prácticas que han de inspirar su implementación.
c) Se ha valorado la importancia de la iniciativa individual, la creatividad, la formación y la colaboración como requi-
sitos indispensables para tener éxito en la actividad emprendedora.
d) Se ha analizado la capacidad de iniciativa en el trabajo de una persona empleada en el sector de las actividades 
de atención a personas en situación de dependencia.
e) Se ha analizado el desarrollo de la actividad emprendedora de un empresario o empresaria que se inicie en el 
sector de atención a personas en situación de dependencia y los factores más influyentes en la consolidación de la 
empresa creada.
f) Se ha analizado el concepto de riesgo como elemento inevitable de toda actividad emprendedora.
g) Se ha analizado el concepto de empresario o empresaria y los requisitos y actitudes necesarios para desarrollar 
la actividad empresarial.
h) Se ha valorado la importancia de la cualificación profesional en el proceso de creación de una empresa.
i) Se ha descrito la estrategia empresarial relacionándola con los objetivos de la empresa.
j) Se ha definido una determinada idea de negocio del ámbito de la atención a personas en situación de dependen-
cia, así como su viabilidad, que servirá de punto de partida para la elaboración de un plan de empresa.
k) Se han identificado los factores diferenciadores del negocio del ámbito de la empresa de atención a personas en 
situación de dependencia que pretende constituirse, respecto de otros sectores.

2. Define la oportunidad de creación de una pequeña empresa, valorando el impacto sobre el entorno de actuación 
e incorporando valores éticos.

Criterios de evaluación:

a) Se han descrito las funciones básicas que se realizan en una empresa y se ha analizado el concepto de sistema 
aplicado a la empresa.
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b) Se han identificado los principales componentes del entorno general que rodea a la empresa; en especial el en-
torno económico, social, demográfico y cultural, analizando el impacto de la empresa sobre el mismo, así como su 
incidencia en los nuevos yacimientos de empleo.
c) Se ha analizado la influencia en la actividad empresarial de las relaciones con los clientes, con los proveedores y 
con la competencia como principales integrantes del entorno específico.
d) Se han identificado los elementos del entorno de una pequeña y mediana empresa de actividades de atención a 
personas en situación de dependencia.
e) Se han analizado los conceptos de cultura empresarial e imagen corporativa, y su relación con los objetivos em-
presariales.
f) Se ha analizado el fenómeno de la responsabilidad social y ética de las empresas y su importancia como un ele-
mento de la estrategia empresarial.
g) Se ha elaborado el balance social de una empresa de atención a personas en situación de dependencia, y se 
han descrito los principales costes sociales en que incurren estas empresas, así como los beneficios sociales que 
producen.
h) Se han identificado, en empresas de atención a personas en situación de dependencia, prácticas que incorporan 
valores éticos y sociales.
i) Se ha llevado a cabo un estudio de viabilidad económica y financiera de una pequeña y mediana empresa relacio-
nada con la atención a personas en situación de dependencia.
j) Se han definido los aspectos más relevantes a incorporar en el plan de empresa referente al marketing mix.
k) Se han identificado los programas y planes específicos de fomento del autoempleo en Castilla-La Mancha así 
como el resto de las políticas activas de fomento del autoempleo.
l) Se han identificado las diferentes organizaciones empresariales del entorno socioeconómico y las ventajas del 
asociacionismo empresarial.

3. Realiza las actividades para la constitución y puesta en marcha de una empresa, seleccionando la forma jurídica 
e identificando las obligaciones legales asociadas

Criterios de evaluación:

a) Se han analizado las diferentes formas jurídicas de la empresa.
b) Se ha especificado el grado de responsabilidad legal de los propietarios o propietarias de la empresa en función 
de la forma jurídica elegida.
c) Se ha diferenciado el tratamiento fiscal establecido para las diferentes formas jurídicas de la empresa.
d) Se han analizado los trámites exigidos por la legislación vigente para la constitución y puesta en marcha de una 
pequeña y mediana empresa.
e) Se ha realizado una búsqueda exhaustiva de las diferentes ayudas, subvenciones e incentivos fiscales para la 
creación de empresas relacionadas con la atención a personas en situación de dependencia en la localidad de re-
ferencia.
f) Se ha incluido en el plan de empresa todo lo relativo a la elección de la forma jurídica, estudio de viabilidad eco-
nómico- financiera, trámites administrativos, ayudas y subvenciones.
g) Se han identificado las vías de asesoramiento y gestión administrativa externos existentes a la hora de poner en 
marcha una pequeña y mediana empresa.
h) Se han analizado las fuentes de financiación y las inversiones necesarias en una pequeña y mediana empresa de 
atención a personas en situación de dependencia.
i) Se ha incluido en el plan de empresa todo lo relativo a la selección, formación y desarrollo de la carrera profesional 
de sus recursos humanos, haciendo especial hincapié en la utilización de la entrevista como instrumento para el 
conocimiento de los futuros trabajadores de la empresa.

4. Realiza actividades de gestión administrativa y financiera básica de una pequeña y mediana empresa, identifican-
do las principales obligaciones contables y fiscales y cumplimentando la documentación.

Criterios de evaluación:

a) Se han analizado los conceptos básicos de contabilidad, así como las técnicas de registro de la información con-
table.
b) Se han descrito las técnicas básicas de análisis de la información contable, en especial en lo referente a la sol-
vencia, liquidez y rentabilidad de la empresa.
c) Se han definido las obligaciones fiscales de una empresa de atención a personas en situación de dependencia.
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d) Se han diferenciado los tipos de impuestos, así como el plazo de presentación de documentos oficiales teniendo 
en cuenta el calendario fiscal vigente.
e) Se ha cumplimentado la documentación básica de carácter comercial y contable (facturas, albaranes, notas de 
pedido, letras de cambio, cheques y otros) para una pequeña y mediana empresa de atención a personas en situa-
ción de dependencia, y se han descrito los circuitos que dicha documentación recorre en la empresa.
f) Se han incluido los planes específicos requeridos por la normativa aplicable referentes a prevención de riesgos, 
igualdad de oportunidades y protección del medio ambiente.
g) Se han identificado los principales instrumentos de financiación bancaria.
h) Se ha incluido la anterior documentación en el plan de empresa.

5. Define su inserción en el mercado laboral como trabajadora o trabajador autónomo, analizando el régimen jurídico 
de su actividad, así como la realidad de las trabajadoras y los trabajadores autónomos económicamente dependien-
tes.

Criterios de evaluación:

a) Se ha analizado el régimen profesional y los derechos colectivos de la trabajadora y del trabajador autónomo, 
conforme a la legislación vigente.
b) Se han descrito los trámites requeridos para el establecimiento de la trabajadora y del trabajador autónomo, así 
como las subvenciones y ayudas con las que cuenta para el desarrollo de su actividad.
c) Se han analizado las obligaciones fiscales de la trabajadora y del trabajador autónomo.
d) Se han identificado los aspectos esenciales de la acción protectora del Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.
e) Se han analizado los principales aspectos del régimen profesional de las trabajadoras y los trabajadores autóno-
mos económicamente dependientes.

Duración: 66 horas

Contenidos:

1. Iniciativa emprendedora:

- Innovación y desarrollo económico. Principales características de la innovación en la actividad de la atención a 
personas en situación de dependencia (materiales, tecnología, organización, etc).

- La cultura emprendedora como necesidad social. Buenas prácticas de cultura emprendedora en las actividades de 
las empresas de atención a personas en situación de dependencia y en el ámbito local.

- El carácter emprendedor: iniciativa, creatividad y formación. El riesgo en la actividad emprendedora.

- La actuación de las personas emprendedoras como empleadas de una empresa de atención a personas en situa-
ción de dependencia.

- La actuación de las personas emprendedoras como empresarias en una pequeña y mediana empresa en el sector 
de la atención a personas en situación de dependencia.

- El empresario o empresaria. Requisitos para el ejercicio de la actividad empresarial.

- Plan de empresa: la idea de negocio en el ámbito de la atención a personas en situación de dependencia. Sus 
factores diferenciadores respecto a otros sectores.

2. La empresa y su entorno:

- Concepto y funciones básicas de la empresa.

- La empresa como sistema. Estructura organizativa de la empresa.
- Análisis del entorno general de una pequeña y mediana empresa de atención a personas en situación de depen-
dencia.
El entorno específico de la empresa.
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- Análisis del entorno específico de una pequeña y mediana empresa de actividades de atención a personas en 
situación de dependencia.

- Relaciones de una pequeña y mediana empresa de atención a personas en situación de dependencia con su en-
torno.

- Relaciones de una pequeña y mediana empresa de atención a personas en situación de dependencia con el con-
junto de la sociedad.

La cultura de la empresa y su imagen corporativa.
Las políticas activas favorecedoras del emprendimiento. Programas y planes específicos para la creación de empre-
sas en Castilla la Mancha.
La responsabilidad social corporativa. Responsabilidad social y ética de las empresas del sector de la atención a 
personas en situación de dependencia.
El balance social de la empresa.
El marketing mix y su aplicación práctica en el propio plan de empresa.
Las organizaciones empresariales. Ventajas del asociacionismo empresarial.

3. Creación y puesta en marcha de una empresa:

- Tipos de empresa.

- La fiscalidad en las empresas.

- Elección de la forma jurídica. Dimensión, número de socios y responsabilidad de los propietarios de la empresa.

- Trámites administrativos para la constitución y puesta en marcha de una empresa.

- Viabilidad económica y viabilidad financiera de una pequeña y mediana empresa de atención a personas en situa-
ción de dependencia.
Análisis de las fuentes de financiación y de inversiones de una pequeña y mediana empresa de atención a personas 
en situación de dependencia.

- Plan de empresa: elección de la forma jurídica, estudio de viabilidad económica y financiera, trámites administrati-
vos y gestión de ayudas y subvenciones. Otros planes específicos.
Recursos humanos en la empresa: selección, formación y desarrollo de carrera profesional.

4. Función administrativa:

- Concepto de contabilidad y nociones básicas.

- Registro y análisis de la información contable.

- Obligaciones fiscales de las empresas.
Requisitos y plazos para la presentación de documentos oficiales. El calendario fiscal de la empresa.

- Gestión administrativa de una empresa de atención a personas en situación de dependencia.

5. La trabajadora y el trabajador autónomo.

El estatuto de la trabajadora y del trabajador autónomo
Trámites, ayudas y subvenciones específicas para el establecimiento como trabajadora o trabajador autónomo
Régimen fiscal de la trabajadora y del trabajador autónomo.
Protección social de la trabajadora y del trabajador autónomo.
Las trabajadoras y los trabajadores autónomos económicamente dependientes.
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Módulo Profesional: Formación en centros de trabajo.

Código: 0220

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Identifica la estructura y organización de la empresa, relacionándolas con el tipo de servicio que presta.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado la estructura organizativa de la empresa y las funciones de cada área de la misma. 
b) Se ha comparado la estructura de la empresa con las organizaciones empresariales tipo existentes en el sector.
c) Se han relacionado las características del servicio y el tipo de clientes con el desarrollo de la actividad empresa-
rial.
d) Se han identificado los procedimientos de trabajo en el desarrollo de la prestación de servicio.
e) Se han valorado las competencias necesarias de los recursos humanos para el desarrollo óptimo de la activi-
dad.
f) Se ha valorado la idoneidad de los canales de difusión más frecuentes en esta actividad.

2. Aplica hábitos éticos y laborales en el desarrollo de su actividad profesional, de acuerdo con las características 
del puesto de trabajo y con los procedimientos establecidos en la empresa. 

Criterios de evaluación:

a) Se han reconocido y justificado:
- La disponibilidad personal y temporal necesaria en el puesto de trabajo.
- Las actitudes personales (puntualidad y empatía, entre otras) y profesionales (orden, limpieza y responsabilidad, 
entre otras) necesarias para el puesto de trabajo.
- Los requerimientos actitudinales ante la prevención de riesgos en la actividad profesional.
- Los requerimientos actitudinales referidos a la calidad en la actividad profesional.
- Las actitudes relacionadas con el propio equipo de trabajo y con las jerarquías establecidas en la empresa. 
- Las actitudes relacionadas con la documentación de las actividades realizadas en el ámbito laboral. 
- Las necesidades formativas para la inserción y reinserción laboral en el ámbito científico y técnico del buen hacer 
del profesional.
b) Se han identificado las normas de prevención de riesgos laborales y los aspectos fundamentales de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales de aplicación en la actividad profesional.
c) Se han puesto en marcha los equipos de protección individual según los riesgos de la actividad profesional y las 
normas de la empresa.
d) Se ha mantenido una actitud de respeto al medio ambiente en las actividades desarrolladas.
e) Se ha mantenido organizado, limpio y libre de obstáculos el puesto de trabajo o el área correspondiente al desa-
rrollo de la actividad.
f) Se ha responsabilizado del trabajo asignado, interpretando y cumpliendo las instrucciones recibidas.
g) Se ha establecido una comunicación eficaz con la persona responsable en cada situación y con los miembros del 
equipo.
h) Se ha coordinado con el resto del equipo, comunicando las incidencias relevantes que se presenten.
i) Se ha valorado la importancia de su actividad y la necesidad de adaptación a los cambios de tareas.
j) Se ha responsabilizado de la aplicación de las normas y procedimientos en el desarrollo de su trabajo.

3. Realiza operaciones de preparación de la actividad laboral, aplicando técnicas y procedimientos de acuerdo a 
instrucciones y normas establecidas. 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha identificado la documentación asociada a la preparación de los procesos laborales que se tienen que de-
sarrollar.
b) Se han utilizado los procedimientos de control de acuerdo con las instrucciones o normas establecidas.
c) Se han identificado las necesidades de acondicionamiento de los espacios en los que se va a realizar la actividad 
laboral.
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d) Se han aplicado correctamente los criterios para el inicio de la actividad laboral, teniendo en cuenta las instruc-
ciones y normas establecidas.
e) Se han reconocido y determinado las necesidades de las personas destinatarias del servicio, teniendo en cuenta 
los protocolos establecidos. 
f) Se han realizado correctamente los procedimientos para el primer contacto con las personas en situación de de-
pendencia, utilizando medios y aplicando técnicas, según las instrucciones y normas establecidas.
g) Se han identificado las dificultades surgidas en el proceso de preparación de la actividad laboral.
h) Se han realizado todas las actividades de preparación, teniendo en cuenta los principios de respeto a la intimidad 
personal de las personas usuarias.

4. Implementa las actividades previstas en el plan de trabajo, relacionando las instrucciones y normas establecidas 
con la aplicación de procedimientos y técnicas inherentes a las actividades que hay que desarrollar.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha identificado la documentación asociada a los procesos laborales que se tienen que desarrollar.
b) Se han realizado las tareas, siguiendo los procedimientos establecidos.
c) Se han realizado todas las actividades laborales, teniendo en cuenta los criterios deontológicos de la profesión.
d) Se ha respetado la confidencialidad de la información relativa a las personas usuarias con las que se tiene rela-
ción.
e) Se han empleado las actitudes adecuadas al tipo de persona usuaria, situación o tarea.
f) Se han empleado los recursos técnicos apropiados a la actividad.
g) Se han seguido los procedimientos establecidos en la utilización de los recursos técnicos.
h) Se han relacionado las técnicas empleadas con las necesidades de las personas destinatarias del servicio.

5. Cumple criterios de seguridad e higiene, actuando según normas higiénico-sanitarias de seguridad laboral y de 
protección ambiental.

Criterios de evaluación:

a) Se han reconocido las normas higiénico-sanitarias de obligado cumplimiento relacionadas con la normativa legal 
y las específicas de la propia empresa.
b) Se han reconocido todos aquellos comportamientos o aptitudes susceptibles de producir problemas higiénico-
sanitarios o de seguridad.
c) Se ha empleado la vestimenta apropiada a la actividad.
d) Se han aplicado los equipos de protección individual según los riesgos de la actividad profesional y las normas 
de la empresa. 
e) Se han identificado las normas de prevención de riesgos laborales que hay que aplicar en la actividad profesional 
y los aspectos fundamentales de la legislación aplicable. 
f) Se ha mantenido una actitud clara de respeto al medio ambiente en las actividades desarrolladas y se han aplica-
do las normas internas y externas vinculadas a la misma.
g) Se han aplicado las operaciones de recogida, selección, clasificación y eliminación o vertido de residuos.

6. Analiza el servicio prestado, relacionándolo con los criterios de calidad del procedimiento de intervención. 

Criterios de evaluación:

a) Se ha valorado el grado de cumplimiento de las instrucciones recibidas para la realización de la actividad labo-
ral. 
b) Se ha identificado la documentación asociada a los procesos de control y seguimiento de su actividad.
c) Se mostrado una actitud crítica con la realización de las actividades.
d) Se ha comprobado que se ha seguido el procedimiento establecido para la realización de las tareas.
e) Se han aplicado los criterios deontológicos de la profesión en la realización de las actividades profesionales.
f) Se ha argumentado la adecuación de las técnicas y recursos empleados.

Duración: 400 horas.
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Módulo profesional: Inglés técnico para los Ciclos Formativos de grado medio de la familia profesional de Servicios 
Socioculturales y a la Comunidad.

Código: CLM0025.

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:

1. Valora la importancia del idioma en su campo de especialización, tanto para la propia etapa formativa como para 
su inserción laboral, orientando su aprendizaje a las necesidades específicas de su sector.

Criterios de evaluación:

a) Se han determinado las situaciones más frecuentes en las que el idioma será necesario para su desempeño 
profesional y académico.
b) Se han identificado las destrezas comunicativas que se deben mejorar de cara a responder a las necesidades 
planteadas.
c) Se ha desarrollado interés en el idioma, no sólo como instrumento para la consecución de objetivos profesionales, 
sino que se han valorado, además, sus aspectos sociales y culturales, lo que favorece la integración en un entorno 
laboral cada vez más multicultural y plurilingüe.

2. Comprende textos cortos y sencillos sobre temas laborales concretos redactados en un lenguaje habitual y coti-
diano o relacionado con el trabajo.

Criterios de evaluación:

a) Se han comprendido las indicaciones, por ejemplo relativas a la seguridad, cuando se expresan en un lenguaje 
sencillo.
b) Se han entendido instrucciones básicas de instrumentos de uso habitual en el trabajo.
c) Se ha localizado información esencial en documentos de trabajo sencillos como catálogos, folletos, formularios, 
pedidos, cartas de confirmación, etc.
d) Se han seleccionado datos específicos en textos breves, listados, cuadros, gráficos y diagramas.

3. Se comunica en situaciones sencillas y habituales que requieren un intercambio simple y directo de información 
sobre actividades y asuntos cotidianos relacionados con el trabajo y el ocio.

Criterios de evaluación:

a) Se han utilizado expresiones de saludo y despedida, así como fórmulas de cortesía sencillas para iniciar y termi-
nar conversaciones.
b) Se han practicado situaciones comunicativas como presentar a una persona y el intercambio de información per-
sonal básica, dar las gracias, pedir disculpas y realizar y aceptar invitaciones y sugerencias.
c) Se ha mostrado capacidad de comprender lo suficiente como para desenvolverse en tareas sencillas y rutinarias 
sin demasiado esfuerzo, pidiendo que se repita algo que no se ha comprendido.
d) Se han mantenido diálogos cortos y entrevistas preparadas en las que se pregunta y responde sobre qué se hace 
en el trabajo, se piden y dan indicaciones básicas por teléfono, se explica de manera breve y sencilla el funciona-
miento de algo…
e) Se han trabajado estrategias de clarificación, como pedir a alguien que aclare o reformule de forma más precisa 
lo que acaba de decir, o repetir parte de lo que alguien ha dicho para confirmar la comprensión.
f) Se ha logrado un discurso que, si bien afectado por ocasionales pérdidas de fluidez y por una pronunciación, 
entonación y acento influenciados por la lengua materna, permite hacer presentaciones breves que puedan ser 
comprendidas por oyentes que ayuden con las dificultades de expresión.

4. Escribe textos breves y toma notas, enlazando las ideas con suficiente coherencia mediante conectores senci-
llos.

Criterios de evaluación:

a) Se han escrito notas y mensaje cortos y sencillos relacionados con temas de necesidad inmediata.
b) Se han cumplimentado breves informes propios del campo laboral o de interés con la ayuda de formularios y 
formatos convencionales que guíen la redacción.
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c) Se ha trabajado la coherencia en textos simples mediante el empleo de los nexos básicos para relacionar ideas 
(“and”, “but”, because”…)

5. Conoce y usa el vocabulario y los medios lingüísticos elementales para producir y comprender textos sencillos, 
tanto orales como escritos. Los errores gramaticales, aunque puedan ser frecuentes, no impiden la comunicación.

Criterios de evaluación:

a) Se ha adquirido un rango de vocabulario funcional, ampliando el léxico general esencial e incorporando nuevas 
palabras técnicas propias de la especialidad, aunque se haya de recurrir al diccionario frecuentemente para la com-
prensión de los documentos y el desarrollo de actividades más frecuentes del sector.
b) Se han puesto en práctica las estructuras gramaticales básicas más utilizadas dentro del campo de especialidad, 
consiguiendo comunicaciones cortas y sencillas con suficiente grado de corrección.
c) Se han desarrollado estrategias de aprendizaje autónomo para afrontar los retos comunicativos que el idioma 
planteará a lo largo de la carrera profesional.

Duración: 64 horas.

Contenidos:

1. Análisis de necesidades comunicativas propias del sector:

Determinación de las Necesidades objetivas y las Necesidades de aprendizaje para el Ciclo Formativo.
Identificación de los objetivos del alumnado mediante métodos que fomenten su participación para recabar informa-
ción acerca de sus intereses, prioridades y nivel de partida.

2. Compresión de la lectura de textos propios del sector:

La organización de la información en textos profesionales sencillos: índices, títulos, encabezamientos, tablas, es-
quemas y gráficos.
Técnicas de localización y selección de la información relevante: identificación del tema principal y de las ideas 
secundarias.
Estrategias de lectura activa para la comprensión, uso y transferencia de la información leída: resúmenes, esque-
mas o gráficos realizados durante y después de la lectura.
Las relaciones internas simples en los textos (causa/efecto, comparación, contraste, secuenciación) mediante los 
elementos de cohesión y coherencia fundamentales en textos sencillos: conjunciones y otros nexos básicos.
Estudio de modelos de correspondencia profesional y su propósito: cartas, faxes o e-mails para pedir o responder 
a información solicitada.
Características de los tipos de documentos propios del sector del Ciclo Formativo: manuales de mantenimiento, 
libros de instrucciones, informes, memorándums, normas de seguridad, etc.

3. Interacción oral en su ámbito profesional:

Fórmulas habituales para iniciar, mantener y terminar conversaciones en diferentes entornos, atendiendo a las con-
venciones del ámbito laboral.
Situaciones comunicativas en el entorno laboral: presentar y ser presentado, agradecimientos, disculpas, preguntas 
y respuestas en entrevistas breves, formulación de sugerencias e invitaciones.
Funciones de los marcadores del discurso y de las transiciones entre temas en las presentaciones orales.
Identificación del objetivo y tema principal de las presentaciones.
Simulaciones de conversaciones profesionales en las que se intercambian instrucciones de trabajo, planes, inten-
ciones y opiniones.
Estrategias de “negociación del significado” en las conversaciones: fórmulas de petición de clarificación, repetición 
y confirmación para la comprensión.

4. Producción escrita de textos propios del sector profesional:

Características de la comunicación escrita profesional básica: factores y estrategias que contribuyen a la claridad, 
unidad, coherencia, cohesión y precisión de los escritos, así como atención a las fórmulas y convenciones de cada 
sector.
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Correspondencia profesional: estructura y normas de cartas, emails, folletos, documentos oficiales, memorándums, 
respuestas comerciales, formularios y otras formas de comunicación escrita entre trabajadores del sector.
Relaciones internas entre las ideas de un texto mediante los nexos fundamentales.

5. Medios lingüísticos utilizados

Estrategias de adquisición y desarrollo del vocabulario básico general y específico del sector: formación de palabras 
mediante el estudio de prefijos y sufijos, deducción del significado de palabras a través del contexto.
Estructura de la oración simple.

Orientaciones pedagógicas:

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para responder a las necesidades de comunicación en 
lengua extranjera para el desarrollo de su actividad formativa, su inserción laboral y su futuro ejercicio profesional.

La formación del módulo contribuye a alcanzar todos los objetivos del Ciclo Formativo y todas las competencias del 
título.

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 
deberán considerar los siguientes aspectos:

- La didáctica del Idioma para Fines Específicos (o ESP) sitúa al estudiante en el centro del proceso de enseñanza-
aprendizaje, lo que conlleva que el diseño y desarrollo del programa y los materiales estarán determinados por las 
necesidades comunicativas del alumnado.
- Es fundamental, por tanto, llevar a cabo un análisis de cuáles son esas necesidades para cada Ciclo Formativo, así 
como un estudio de las situaciones en las que el alumno o alumna tendrá que utilizar la lengua. Adaptar el syllabus 
anterior a las especificidades de cada especialidad será la primera tarea para el responsable del módulo.
- Con ese mismo principio de tratar de facilitar a un tipo determinado de estudiante la satisfacción de sus demandas 
lingüísticas concretas se debe abordar la cuestión de la metodología: es conveniente adoptar una actitud ecléctica 
que permita utilizar distintos enfoques según sean dichas necesidades. Sin embargo, no es menos cierto que el 
ESP ha optado, mayoritariamente, por aproximaciones de enfoque comunicativo, basadas en tasks o tareas de 
clase que involucran al estudiante en actividades comunicativas “reales”, por considerarlas más apropiadas para 
sus fines específicos. Se considera que las prácticas y programas didácticos basados en esta metodología reúnen 
unas características (motivación, creatividad, adaptabilidad a la disciplina del alumnado, uso de sus conocimientos 
y experiencia anterior), que facilitan el aprendizaje de la lengua. La plasmación de estas aproximaciones en el ám-
bito del aula plantea clases en las que el alumnado está continuamente desarrollando una serie de tareas y en las 
que sólo se presta una atención consciente al aspecto lingüístico si es necesario para el desarrollo de la actividad. 
Lo importante es, en fin, que el alumno y la alumna desarrollen su competencia comunicativa poniendo en práctica 
las destrezas básicas y que la actividad no la realice de una forma mecánica, sino espontánea, natural y creativa. 
El alumnado de los Ciclos Formativos puede beneficiarse de este enfoque, ya que necesita la lengua inglesa como 
un medio a través del cual realiza unas actividades académicas o profesionales. Su implementación refuerza la co-
nexión entre las tareas de clase y las que el estudiante desempeñará en su trabajo, lo que indudablemente potencia 
su interés y motivación.
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Anexo III A) 

Especialidades del profesorado con atribución docente en los módulos profesionales 
incorporados en el currículo del Ciclo Formativo de grado medio de Atención a Personas en 
Situación de Dependencia en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 

Módulo Profesional Especialidad del Profesorado Cuerpo 

Inglés 

Catedrático/a de Enseñanza 
Secundaria. 
Profesor/a de Enseñanza 
Secundaria. 

Intervención 
Sociocomunitaria y además:  

Nivel de competencia 
lingüística de Inglés B2 según 
el Marco Común Europeo de 
referencia de las lenguas. 

Catedrático/a de Enseñanza 
Secundaria. 
Profesor/a de Enseñanza 
Secundaria. 

Servicios a la Comunidad y 
además:  

Nivel de competencia 
lingüística de Inglés B2 según 
el Marco Común Europeo de 
referencia de las lenguas. 

Profesor/a Técnico/a de 
Formación Profesional.

Procedimientos Sanitarios y 
Asistenciales y además:  

Nivel de competencia 
lingüística de Inglés B2 según 
el Marco Común Europeo de 
referencia de las lenguas. 

Profesor/a Técnico/a de 
Formación Profesional. 

CLM0025. Inglés técnico 
para los Ciclos Formativos 
de grado medio de la familia 
profesional de Servicios 
Socioculturales y a la 
Comunidad. 

Procedimientos de 
Diagnóstico Clínico y 
Ortoprotésico y además:  

Nivel de competencia 
lingüística de Inglés B2 según 
el Marco Común Europeo de 
referencia de las lenguas. 

Profesor/a Técnico/a de 
Formación Profesional.
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Anexo III B) 

Titulaciones requeridas para la impartición de los módulos profesionales incorporados en el 
currículo en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha para los centros de titularidad 
privada, de otras administraciones distintas de la educativa y orientaciones para la 
Administración Pública. 

Módulo Profesional Titulaciones 

CLM0025. Inglés técnico para 
los Ciclos Formativos de grado 
medio de la familia profesional 
de Servicios Socioculturales y a 
la Comunidad. 

Licenciado/a en Filología: Sección Filología Moderna: 
Especialidad Inglesa. 
Licenciado/a en Filología: Sección Anglogermánica 
(Inglés). 
Licenciado/a en Filología: Sección Anglogermánica. 
Licenciado/a en Filología: Sección Filología Germánica 
(Inglés). 
Licenciado/a en Filología: Especialidad Inglesa. 
Licenciado/a en Filosofía y Letras: Sección Filología 
Inglesa. 
Licenciado/a en Filosofía y Letras: División Filología: 
Sección Filología Anglogermánica (Inglés). 
Licenciado/a en Filosofía y Letras: División Filología: 
Sección Filología Anglogermánica. 
Licenciado/a en Filosofía y Letras: División Filología: 
Sección Filología Germánica (Inglés). 
Licenciado/a en Filosofía y Letras: División Filología: 
Sección 
Filología Moderna: Especialidad Inglés. 
Licenciado/a en Traducción e Interpretación. 

Cualquier titulación superior del área de humanidades y 
además: 
- Certificado de Aptitud en Inglés de la Escuela Oficial de 
Idiomas o 
- Certificate in Advanced English (CAE-Universidad de 
Cambridge) o 
- Certificate of Proficiency in English (CPE-Universidad de 
Cambridge). 

Cualquier titulación universitaria superior y además haber 
cursado un ciclo de los estudios conducentes a la 
obtención de las titulaciones superiores enumeradas 
anteriormente. 

Cualquier titulación exigida para impartir cualesquiera de 
los módulos profesionales del Título, exceptuando las 
correspondientes a Formación y Orientación Laboral y 
Empresa e Iniciativa Emprendedora, y además se deberá 
tener el Nivel de competencia lingüística de Inglés B2 
según el Marco Común Europeo de referencia de las 
lenguas. 
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ANEXO IV 

Espacios y equipamientos mínimos 

Espacios mínimos: 

Espacio formativo 
Superficie m² 
35 alumnos  
o alumnas. 

Superficie m²  
20 alumnos o 

alumnas 

Aula polivalente. 60 40 

Taller de apoyo domiciliario. 60 40 

Taller de atención sanitaria e higiénica. 120 80 

Equipamientos mínimos: 

Espacio formativo Equipamiento 

Equipos audiovisuales. 

PCs instalados en red, cañón de proyección e Internet. 

Encerado fijo. 

Contenedor de residuos. 

Mesa de profesor con sillón. 

Pupitre. 

Perchas. 

Televisor 29". 

Dvd. 

Vídeo VHS. 

Retroproyector portátil. 

Colección de discos y cassettes. 

Cadena de sonido. 

Cámara fotográfica digital. 

Armario con cerradura para guardar el equipamiento 
informático y audiovisual. 

Armario vitrina con puertas de cristal. 

Software interactivo. 

Cámara de vídeo. 

Aula polivalente.   

Pantalla de proyección mural. 

Microondas 

Aspiradora. 

Vaporetta. 

Menaje y utensilios de cocina. 

Freidora. 

Taller de apoyo domiciliario. 

Cafetera. 
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Balones de terapia. 

Paracaídas (lote). 

Lote de juegos adaptados. 

Lote de juegos para actividades lúdicas. 

Lavadora. 

Lavavajillas. 

Armario frigorífico grande. 

Equipo básico de vajilla y cubiertos. 

Horno. 

Campana. 

Mobiliario de cocina. 

Material y productos de limpieza. 

Máquina de coser. 

Secadora. 

Placa vitrocerámica. 

Lote de utensilios adaptados. 

Mesa de trabajo. 

Encerado fijo. 

Silla escolar tapizada. 

Armario vitrina con puertas de cristal. 

Contenedor de residuos. 

Perchas. 

Armario de una puerta y cajones. 

Tablero de corcho. 

Unidad del paciente: 

Cama electrónica. 

Colchón antiescaras para carro elevador. 

Trapecio de potencia desmontable. 

Mesilla auxiliar de cama con plano basculante. 

Sillón relax elevador. 

Muñequeras. 

Cinturón abdominal para cama. 

Tobillera para cama. 

Caminador con soporte de antebrazos. 

Grúa. 

Baño geriátrico. 

Equipo de ayudas técnicas sanitarias. 

Instrumental y materiales complementarios. 

Taller de atención sanitaria e 
higiénica. 

Lencería de cama y personal. 
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